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. DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N^ 13301—S.
SALTA, Febrero 2 de 1955.
VISTO la solicitud presentada por e¡ Doctor 

José Ruíz para-.ser confirmado en el cargo- de 
Bioquímico del Laboratorio7 de Análisis de ja 
Dirección de Hospitales de la Ciudad de Salta, 
que viene desempeñándose^ en carácter ad— 
honorem; atento a la anuencia acordada por el 
Comando Táctico. Provincial y lo’informaáo por 
el Departamento de Personal del Ministerio 
del rubro,

' *£i  Q$&emad$r d® la frovinda 
DECRETA;

Art. i9 — Desígnase en carácter interino, 
Oficial 7o —Bioquímico dél Laboratorio de Aná 
lisie— de la Dirección de Hospitales dé la 
Ciudad de Salta, al doctor JOSÉ RUIZ, (L, 
B. N9 7.216.640, C.L N? 4034 Policía de Salta), 
con anterioridad al día 1? de Enero pasado, 
en reemplazo dei Dr. Pvené Cornejo y'mientras 
éste' ¿e desempeñe interina,mente en- el cargo 
de J^fe de didho Laboratorio, por licencia con • 
cedida al titular, Dr. Enrique Vidal.

atv; '¿*  —: Comuniqúese,-publíquese, insértese 
tgse-, en a -Bé'gwtro OfidaTi y aiWvese, -

RICARDO L DURAND
1DÜARB0 PA1 CTAIN

Es. eepia: 
Martín A. Sánche?

Mé de Bespagho te galífd MMíca y A. Stóab

WITO W 132^8
Salta, febrero 2 de 1955
Expediente X^ W.1-98J55 .
VISTO este expediente*  atento lo-informado 

por Oficina--de Personal.fWift' 2$ dé ene 
ppdo? ’• ■ •*  ' :

a Gobernador''de lá Provincia

— Permútanse en sus 'respectivos 
contar desde el 1*?  de eneró' del co-

■ Art. 19 
cargos a

’ rúente año, ai siguiente personal, señora MI 
LAGRO RODRÍGUEZ DE LOPEZ, actual ni
ñera diurna del hogar del Niño, con un sueldo.- 
mensual de $ 350.— pasará a desempeñarse 
como niñera nocturna con una remuneración 
mensual <de $ 400.— (Cuatrocientos pesosy 
la señora RAFAELA CARO DE MAMAjNI, que 
percibe actualmente $ 400.— mensuales

■ niñera nocturna,' pasará a desempeñarse 
niñera diurna con un haber mensual 
350.— (Trescientos cincuenta pesos), en

’ gar*  del
Art.

tese -en

como 
como 
de $ - 
el Ho

Niño.
29 — Comuniqúese, publíquese. insér 
el Registro oficial y archívese,

RICARDO L DURAND
- E»ÜAR»O PM CBÁIN

. rEs copie:

VUrtíA A Sanche?
Jefe de Bespaglio de .Soihid Pública y A. Sodák 

DE O RITO No- 13303^0
Salta, febrei’p 2 de 195 .
VISTO las notas de fechas P dei corriente 

mes en las que ei señor Jefe de Policía pmpó 
ríe la confirmación y ascenso del personal que 
detalla, conforme a la restructuración del pro 
supuesto de gasto en personal, .para ei ejercipio^ 

1M5, dispuesta w dáceto * número ii, ¿48 
•de fecha Si^de enero próximo- pasado. ‘ : -;-

Por ello# ■* ~

'■ ;r’lT'Gc-bernáder de- ia^' PfóMftóía

' Art. R —= Desígnase éñ Óáráci/ér dé^'ásééOd'1 
j . cüñ añf.efioidclád ál 1? d-e éñdró> ’deí préseil'- 
fe sño, ai pfesóñaf XtfuHAF

DE POLICIA,'en los cargos que a’continua 
ción se ,a'eterminañ:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO:

'MARIO SDUAÍXDO NOVILLO., Tesorero Gene
■•raí de- Policiá.'’'H'"' :• •• .

MARIO ALBERTO-GONZÁLEZ IRIARTE, .-'Suo 
Teso.’ero General de Felicia, (Oficial Primero ’, 
JUAN MARTÍN' GA^FJÉL GUZMAN; >jíciaY 2^ 

.ROBLSTJANO.-LOA'I'.-iL. qficial 3rO?" - /’"•
FRANCISCO. ARROYO,, oficial W. - 
CLOVIS JP/iRRAGUIRRE, oficial 4to.
MIGUEL /ANGEL' JORGÉ, oficial 4t^í , 
ANDRES DIP, oficia: CtQí. /. R, ' r;¿ 
ADOLFO CIRO SAA^UÍDRA,.. qíícUI •.7moL.

’ MARIO ELÉCDORÓ "GONZALEZ-, ofulal 7n:O. 
CARLOS IPARRAGGlRRE, auxñiap msyór 
LUIB ^ANTONIO MACIEL, - auxiliar ¿'mayor, 
TOMAS LUCIO RODRIGUEZ, auxiliar mayor 

'■■"ADUJANDO FERNAN Jk: ±4,' auxilian' pr’nciímL 
-ALBIRTu ABRAHAM/^úkHiar prMdyal 
MAXIMO "ALAZAR Auxiliar principal, 
JÚSTINXANQ AMACIQ CRUZ, auxiliar Iríh 
MARCOS ABNAmcf ROLÓAN/'íuxiílár W

- SANTIAGO TOLAS?. - -PUklW Sdc/, ' - ' 
ACT3éi^iO.:-aLaRCON,- auxiliar M¿-' . 
banda d¿ música’:

• -r'juu ófic ai ■ cu. :
. RtD R.ADIG-. EWTfTOAb -.

FERMIN Velázqü^?^ auxiliar ir*o

PEi&OKaL SVraSÜcft'BS gESüftTÜAJJ y 
DÉPEN&A; : '■

Luis "SERGIO ' COSTÁsi ’ Oficial" ir >. 
EÑHXQÚS- ALFREDO ROMERO,- oflM’. M.
Juno CESAR ABaroa, offcial l.-x 
baidSARTO MWINA ÍLAZa, oflcw -1ra. 
ANTONÍí® SERABfe- FOR/rA^WiiU lío.

LÍX. oficial-, 1ro.', •• . .~
FÁéjL AÍ¥R»DO’'GOMEZ,' oficial '¿o i 
éÁÍ?ffÁGb 'RlBÉfeO? oficial lioT"-' 1 '
«t’AVtíl'W RlGGKr «ctó UrF-í i 
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JUAN SEGUNDÓ LIZARrAGÁ-, oficia.} lro. 
BERNARDINO GORRITI, oficial 1ro. 
HUMBERTO ZONÁ, oficial 4tp.
PATRICIO BURGOS, oficial ’ 6to. ’
FRANCISCO -PULIDO GONZALEZ, • oficial 6to. 
NÉSTOR DIAZ, oficial 6to.

..RODOLFO GUAYMAS, oficial 7m0..
EDUARDO NOVILLO, oficial 7mo.

’ "VlCTORÍANO MARTEL, auxiliar mayor 
JOSÍá?E,; RODRIGUEZ, ’ auxiliar mayor.
JUAN Ó. QUIROGA,, auxiliar mayor.
JÓSE MARIA GERARDO HERRERA, auxi’iar 
Principal. ’ .
CESAR MARTINEZ, auxiliar principal.
JULIO SANCHEZ,- auxiliar principal.
VICTOR HUGO GERARDO’ FRlSSÍA, auxi
liar 2d0. ’ ,
MODESTO FLORES, auxiliar 2do.
GREGORIO CHOCÓBAR, áuxi'iar 2d0. 
NESTÓR ’AGÜlPvRÑ, auxiliar 2do.
JUAN TEOFILO ALVAREZ, auxiliar 2do. 
ERNESTO HINOJOSA, auxiliar 2do.

. MARCELO- SARMIENTO, auxiliar 2d0.
SANTIAGO MATIAS PEDROZA, auxiliar 2do,

PERSONAL DE CAMPAÑA:

RAMÓN ADIás, Comisario de Ira. categoría dé 
Rosario' de Lcrmá.
SANTIAGO - CALÍVÁ, Comisario de 2¿a. cate 
goda de Oampo Santo-.
FELIX DELGADO, Subcomis'ario de Ira.’ cate 
pó-ia de El Bordo (Departamento Campo San 
to).
ISIDORO. ISAAC, Subcomisario de 1ra; cate 

sgoria -de El Carril. .
. a^. 2° — cómnnínnpqe. publínims?. insérte» 

Registro Oficial y archívese.—

•* J 'nrT^
Jorge Aranda

Tefe de Despacho dé Gobierno, justicia 4 I. PúHico

' DECRETO No 13304— ó
Salta, febrero 2 de 1955
•DEBIENDO cumplirs.3 el dia 7 'del meg en 

curso,. el .1709 aniversario del- natalicio del Ge 
neraf don Martín Miguel de Guemés; y sien 
do un deber del Gobierno i’ecor-da»? a! héroe 

.ral-teño que tanto luchara por el■ bienestar de 
■hm Va tria, ofrendando el sacrificio de su vida,.

S Gsbumidm d@ la h-Qttoi ■

.. . . D F C iO T A

- AV. 19 ~ Dépósítése uña palma de flores 
y; atúrale^ én el Panteón de las .Glorias del Ñor 
té,,' dónde se guárden los restos dei General 
don ’Martín Miguel dé Guémes, cón motivo dé 
cuinpdrse el ...17.0? . aniversario de su natalicio 
el día 7 del corriente a horas- 11.

j_ - Art 2° — Tnvítesenal Comando -de.ia 5a. Di
visión de Ejército y a :1a Agrupación Tradicio 
nalista de Gauchos de Guemes- a adherirse a 

Jó's ;actós. dispuestos; en el. ‘prestóte - decreto.

... . . Art. ■■■—. Invítese a los Poderes Públicos 
. tó ,-M. Provincia,-'autóridádég civiles, naciOna-

• Íes., y..-próvincial^ .'éci-eoiasticas, municipales,. VINCL4L DE EDUCACION FISICA, -para ele 
tóeípó. consular, prensa^ Sindicatos, a£óciaeió -va.r a CINCUENTA PESOS M|N. ($.5r3t.— m|n.) 

. bes y. muy especialmente al pueblo, á asistir la remuneración qué’por hora semanal perol 
al- tót¿’dlpUéstó por él árt. 1A . - - bcn -los .Preceptores de Educación Física qué

Art. 49 — J-sfatura de Policía dispondrá que 
■el Cuerpo Bomberos y Banda de Música con 
uniforme de gala, rindan honores montando 
guardia en el Panteón de las Glorias del Ñor 
te y frente al atrio de5 la Catedral Basílica, 
en el acto dispuesto en el art. 19 .

- Art. 5? — Dése intervención’ a la Munici 
pajidad ■ de la Capital - para que proceda a la 
ornamentación del Panteón de las Glorias de} 
Norte.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el RegigAo Oficial y -archívese.

.. . 7\i t z i; \L)O I í)i¡.4/v / )
Jorge Aranda

- pía.
Ramón Figueroa

><-;« üe i^spuaio oe Gobierno. J. é 1 Pública

DECRETO'- zNo 113305—G ;
Salta, febrero 2 de 1955
Expediente N? 6889154.

. .HABIENDOSE convocado a Asamblea Gen© 
ral Extraordinaria de Socios el día 10 de di 
ciembr-e ppdo, a fin de proceder a la elección 
de autoridades del Jockey Club de Salta, de 
Conformidad a las disposiciones estatutarias vi 
grites, y en oMpiimiento de lo dispuesto por 
e1 a t. 2? del decreto N9 12330|54, y atento lo 
i fo.mado por Inspección de Sociedades Anó 
r<ima,s- Comerciales y Civiles y de 'Fiscalía de 
Estado a fs, 24 de estos obrados,

£1 Gobe’Hiador de la Provecía

D.E CfiE T A:

Art, IV— Báse por terminada la misión en 
¿emendada al Sr. GUILLERMO SCHWARCZ, 
.éú,. su .carácter de Interventor del “Jochop Club 
de Salta”, con anterioridad al día 13 del mes 
de diciembre ppdo-, fecha de posesión de las 
autoridades electas én Asamblea General Extra 

' ordinaria de acuerdo a lo determinado por el 
Art.- 2o del decreto N9 12330|54s

m. —- Comuniqúese, publíquese, insérte»
se en e.¡ Registro Oficial y archivase.—

RICARDO I. DURAND
Jorge

h-e Despacho • "L .0, J. é 1. Público

BlC&STé Ñ9 13306—& ■
Salta, febrero 2 de 195§
VISTO la nota N^ 14 dictada por-' la Direc

ción Provincial de E'ucáción -Física con feqha 
27 de ene.-o ppdo., en la que solicita autoriza 
ción. para elevar a $ 50 la remuneración que por 
hura .semanal perciben los Preceptores de Edu 
cu-ión Física que prestan servicio en esa Re 
partición,

El Gobernador de la ’Provlacia

.D E C B E T-A

Art Id — Autorizase a la DIRECCION ’PRO- 

pres/an : se: vicios . en esa Reparación.
A.rL 2?. -- Comuniqúese, pubiiques.e. insértese

en el Registro Oficial y archívese.

' RICARDO l. DURAND
Lo yqpia í

rtgueToa í
de Go^ieri^ó, J. é 1. PúbliC®

N1? 13307—G :

5 N9 5219J55 i
□ solicitado por la Dirección Gene

DECRETO
’ Salta, febrero 2 de 1955 

ORDEN D £ PAGO N° 6¿ ANEXO “D”
Expedien
VISTO 1

ral - de Registro Civil sobre fondos para Caja 
Chica, en su nota de fecha 21 de enero ppdo.., 
.y atento -i o ’ informado pof Contaduría Gene- 

. ral a fs. i de estos otírados,

Gobernador la Provincia '
’ ' ■ DECRETA: ’ '

- Previa intervención- de Contaduría 
uídese po-r Tesorería General de la 
la nm.a de C&NCO MIL QUlÑ’EN

Art 19
General lie;
Provincia,
TOS FEsás M|N. (S 5 JSOÓ. — m|n.) a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE LA DI 
RECCION
con cargo
.,ia la atención-de los'í gastos comprendí los 

régimen de -Caja óqhica del Ejercicio 
on j

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
de oportuna rendición, de cuentas,,

en ed
mnutación al rubro. “Valores a régru 

larizar—'Fondos. Caja Chica^- Dirección Gene 
ral de llegistvo CMl”. i

— Comuniqúese publíquese, insérte 
egistro Oficial!; y archívese.—se

Art, 2*
: en'el

ACARDO] J. DURAND

piérno. ¡. é 1. Pub/ios

i Jorge Aramia'

N9 13308—G ;
bréro 2 de 1955 -
DE PAGO N? '61 ANEXO 4 D ’

DECRETO
Salta, fd
ORDEN
Expediente .No. 5213j5-5.¡

- VISTO :
mató por

El-

a ley número 1787,'y-atento lo infor 
Contaduría General»

Gobernador. la Provincia
DgüMiái

— Incdrpórásé la Ley númefd 1787| 
del Anexo D-^- Inciso I— OTROS

vigencia para; e¡l ejercicio 1954.

— Déjase establecido que la liquida

Art. ió
54, dentro
GASTOS-- Principal á)l de la Ley de.PrCsU 
puesto en

A Árt. 2<?
ción de la beca acordada por la Ley número 
1787.|-54, a3
TÁ, ddbe
abril de 1)54, en la propbrción de $ 200.— men 
suales-. j - 

estudiante doñ JOSE LUIS PERAL 
realizarse con ¡retr-oactividad al 1? de

— Previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de

’ -Ant. 39
General,
la Provincia, a favor de- la HABILITACION
DE PAG< 
NO, JÚSr 
la gutóa
MONEDA

• cionai) p 
hiéndele

rOS del ministerio de gobier 
maiA E INSTRUCCION PUBLICA, 
¡ie-UN’ mil Ochocientos pesos 

nacional 1.800.— moneda, na 
Dr el concepto^ antes mencionado-; ele 
imputar t diqh¿ ,ga_to ,a-l Anexo D-^
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Inciso I— OTROS GASTOS— principal -a) 1, cps de la obra “Tanque elevado de 50 m3. y 
red de distribución ’ El Quebrachar’, emitido 
por Administración General de Aguas de Sal- • 
ta a favor del Contratista Vicente Moncho, 
por la suma-de $ 99.904.88. :

Art. 2<? Co-n intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General "de la Provin 
cia pagúese a fav.or de ADMINISTRACION- 
GENERAL DE AGUAS; DE .SALTA, con cargo 
de opo_tuna rendición de cuentas, ¿a suma de 
$ 99 904.88 (NOVENTA.-Y NUEVE MIL NOVE 
Cl-R... TOS CUATRO -PESOS CON 88|100 MONE 
DA '‘NACIONAL), para que con dicho impor 
ve haga efectivo al contratista Vicente Mon- 
dh©, e¡ total del certificado aprobado por ei ar
ticulo anterior, con imputación al ANEXO H 
INCISO IV— CAPITULO III— TITULO 5— 
SUBTITULO A — RUBRO FUNCIONAL 1— 
MARCIAL 5 de la. Ley de presupuesto vigente 
para el ejercicio 1954 ,

rirt. 3^ — Comuniqúese publique®© insertes 
en el Registro Oficial y archiven

RICARDO L DURAND
Ftomüín Torm

de la Ley de presupuesto en vigencia para el 
eierciéio 1954. ■ 1

4? __ Comuniqúese, pubiíquese insérte- 
el Registró Oficial y archívele. ■

‘ Art.
se en

RICARDO LDURAND
? Jorge Aranda -

copia/
. 'Ramón Figoaróa

le!® de Despacho ■ de Gobí&nib, J; é I.. Pública

DECRETO No 13399—E ’ -
■Salta, febrero 2 de 1955

Expedienté’ N9 - 120[D|55.
VISTO este, expediente por el que se géstio 

na el cobro de la suma de $-930.— a favor de - 
Editora de Norte, importe de cinco publica— 
clones de un aviso oficial aparecido en dicho 
Organo con niotivo de lla.mar.se a Concurso pa 
ra. proveer dlefc cargos en- Dirección General 
cu? Inmueble®;

Porfeiio j. atento a lo informé po-r Con 
tacteia. Gewah . ; -

- -\Í3 de i@ ■
. 9ÍCHET A:

?<Art,.l? — Ineorpómse la W N^ 1328 
‘-28? por un importe total de $ 900.— (NOVE 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) den

- tro del ANEXO C— INCISO IV— OTROS GAS 
TOS - Pnncipal \ )1 de la Ley dé Presupués 
tú N° 1693'54, .. c

Santiago Félix AlbñSo Üeti'ifó .
iiulúi Mayor de Economía*  F¿y O; PSblicai

cal .dé Cafayate; - -• 7

Atento a-lo informado por Contaduría: Gene 
lal de la Provincia,

£3 Gobernador d@ lá" Provincia
DECBtT A: ? ■ ' - ’

1?" — cón intervención previa. dé Conta 
General por . Tesorería- General de la

Art.
duria
Provincia, liquídese a favor de ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTÁ', pon 
cargo de ••rendir cuenta la suma 4e $ 30 
(TREINTA MIL PESOS MONEDA ’ ÑAÓIO— 
NAL), para atender el concepto arriba expresa 
do y con imputación al Anexo H—>. Inciso IV 
Capítulo III— Titulo 5— subtitulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 2 de. la Ley de Pmu 
puesto vigente para el ejercicio 1954,

áiv 2^ — Comuniqúese, publique, JnMrt©- 
áe en ©1 Registro Oficial y archíyv?.^^

RICARDO J. DURÁND

Ficresitin T-wm.

•Santiago Felia AloMó SéíTért
Oficial Mayor de Erentela F4*  O» ííibhca&

.-Art. ~2dCon intervención de Contaduría- 
General, por Tesorería General de la Provin 

. cía pagúese a favor de DIRECCION GENE
RAL DE IInMUEBLES, la suma de $ 909.— 

i NOVECIENTOS PESOS ■ MONEDA NACIO
NAL. er. pago de la factura por el concepto 

arriba apuntado y con imputación ai ANEXO 
■-C~ aNCI^ IV- OTROS GASTOS— FRIN

OJAL a)l— PARCIAL “Ley N<? 1828 Art 28-’ - 
de lu ley de .presupuesto vigente para d eje? 
ciclo 1955-,

Art. 3y — Comuniqúese publiquen insértese
... ■ en el Registró Oficial y archiveM—

DECRETO ,N? 13311—
Salta, febrero 2 de 1955
Expediente N? 6376—A—54. -
VIoTO este expediente por el que Aclminis 

tración General de Aguas de Salta solicita- se 
Tquide a su favor la suma de $ 30.000.— m| 
•n. a-fin de atender el gastó que demande la 
provisión de caño,s con destino a la red, cloa

DECRETO N0 13312^1
Salta, febrero 2 de 1055
Expedientes N<?s. 42|A|5§; '43[A|55;. 48IA|55;
49—A—55; 55—A—55 y 56—A—55 , ’
VISTO las presentes actuaciones por las 

que ise gestiona la liquidación y pago de ios, ce? 
tificados parciales .de la Obra “Provisión de 
Aguas Corrientes a EL POTRERO Dpto. RO 
SARIO DE LA FRONTERA5”, por Uíi total de 
$ 283.020.78 m|n. de acuerdo al ¡siguiente de- 
We; ' 1 :

EMITIDOS EN EL -AÑO 1953: S 137 332.71 
Certh N? 1 Pare. emit. al 19)11)53 i
CfTti No 2 Pare*  emit ai 23;12!b.¡¡ ‘ !
Cen N° 1 ampL emit4 al 22¡12¡5a •

83.882.—
14.$

? 33 550,79

- I

RICARDO J. DURAND
Floréntín Torrea

’ Ég aopkr.
Santiago Félk Alcmso líerrem

OffCiai Mayor de Ecónóniía, F. y O. Públicas

Mi
Cert 
Ctrt. 
Ce-rt.

ÉL AÑO. W54f 
N° 1 par. ernít. 16)2)54 
I*  .‘NAL pare. emit. 5|3]54 
FINAL par emit 8¡7|54

$
$

•5.497.7Q
51.

: J-BWo N9 13310—E
'Salta, febrero 2 de 1955
Expedid te N*  142|A¡55
VISTO, este expediente por el que Adn inis« 

: tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago certificado No 1 y ]a co 

: /¿respondiente planilla de cómputos métricos 
de la obra “Tanque elevado de 5.0 m3. y qed 
de di tribución “El Quebrachar emitido a fa 
Vof dei contratista Vicente Moncho, por ¡a 
.¿urna de $ 99,904,88;

Por ello, y atento a lo-interinado por Con 
taduria General,

POR ELLO, atento a lo informado por Con 
taduria General de t lá provincia-•

El Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

TOTAL | 2¿3 Á2Q 13

& Gobernador de k
D E C ft'É T A :

Art. P — Apunábanse los. certificados deta 
liados precedentemente,1 correspondientes ala. 
obra “Provisión de Aguas Corrientes a EL PO 
TETERO DptO. ROSARIO DE LA FRONTERA” 
emitidos por Administración General de. Aguas ’

ii)|n. (DOSCIENTOS OGHÉNTA Y TRES MIL 
VEINTE PESOS CON SETENTA * Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIÓNA1»)

Art. 2o — Reconócese un crédito.de $ 137.232,79 
m|n. (CIENTO TREINTA Y SIETE Í¿IL DOS 
CIENTOS TREINTA Y DOsPESOéjGON SE
TENTA CENTAVOS. MONEDA NACIONAL) a 

favor de ADMINISTRACION GJENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, importe de ios tres (3) cme

Art. 10 — Ápruábasé ei Certificado ÑU y de Salta, a favór dei contratista RÉTnALDO tificádós emitidos en et aW 1953 por ¡U ofer^ 
¿órr^spondiénte planilla dé cómputo inétri - lVQA^DI, por- un jmpórte total de § ^§3r02()t7§ . de ' - ' ' \ ¿ .

lla.mar.se
cr%25c3%25a9dito.de
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-Art., 3? — Con intervención de -Contaduría 
General,, pagúese por ‘Tesorería General de la 
Provincia a favor de ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna rendición -de cuentas, la suma de $ 
145.788.08 m|n. (CIENTO CUARENTA Y CIN 
CO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
/E'-Oo CON OCHO -CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a fin de que con dicho impor 
te proceda a cancelar los tres (3) certifica 
dos de dicha obra-, emitidos en el -año 1954 a 
favor del señor REYNALDO LUCARDI previa 
retención de las deducciones correspondientes 
con imputación al Anexo H—- Inciso. IV— Ca 
píuüo III— Titulo 5— Subtitulo a— Rubro Fun 
cional. II— Parcial 1 de la Ley de Pres.up.ues 
to- N? 1698|54 vigente para el ejercicio • 1954 
(Flan dé Obras financiado con recursos pro 
vincia-ies de origen NACIONAL).

noviembre 9 íy 15 d^j-lSSAjrespecti- - 
por ios ouaiesj se disponía anticipar

El Gobernador de la Provhu
D L C U l T A

.‘a <J-¡a

de fecha*  
vanunte,' 
la clausura del período lectivo del año pró
ximo . pasado, lijándola en el día. 15 de no
viembre. y

CONSIDERANDO:

fundamentos ¡ aducidos en esa opoi- 
el Ministerio de Salud Pública y 

Social de la j Provincia, consistentes

Art. 4? — Resérvense las presentes actuado 
en Contaduría General de la Provincia, 

hasta tanto las HH. CC, Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para lá cancelación del 
aréóto ‘ reconocido por el artíciulQ segundo.

Aa 5y — Comuniqúese, publiques*:,  inserte*  
Sl ¿a el Registro Oficial y arciWveie^

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes el 
con ve lío ■! fecha 30 de d’cienb.e ac.i ano 19^4 
inscripto e Jure el Ingeniero Vicen'e Moncho 
y Arhnini$tiación General Je Agua¿ de (Soltu 
seguii texto corriente xa fs. 13¡2C del tx.x-fhcu 
te leí i’uo.’o, para la eje
“CONSTELE OION BASE PAR i MOTORES Y 
REFACI ION USINA DE JO A JUIN V. GUN 
ZALEZ’, cuc asciende a'la sama de S 11:? P/0 02 
(CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS VEIN 
TE ’-EEOS CON DOCE CENTAVOS Mt\E- 
La NAGJ.UNÁL), quedando sujeto a posterior 
reajuste, y el monto total suegra de Jos com 
o des n.éTócos que arroje la medición fmal, 
que realice el Departamento de Ingeniería de 
la citada repartición, de acuerdo al volumen 
de obra efectuada cu base a les precios uníta . 
ríos convenidos,

Art.

tunidad por
A.-ist encía
en las d ssfavorables condiciones climáticas y 
su consiguiente repercusión en el estado sa- 
nítaíio general, son propias de esá época del 
año, ’preyiíla al período í de lluvia-; ..

Que consecuentemente,-la necesidad de ádop

-2° — ucmuniqum, pnhlíquese. Insértese 
Registro Oficial y archívese.—

T,ar medidas de prevención sanitaria,' —muy 
es/peciaim 
ción es celar— se 
que acorné ja adoptar una solución de carácter 

-general adecuada a la ¿ona;
- i. - •

Que po:
ce imprescindible modificar las fechas de aper . ¿ 
tura y clausura
los establecimientos educacionales que.funcio
nen en la. provincia; r

imte en lo qué se refiere a la pobla- 
casi regularmente,. lo

lo expuesto precedentemente se ha

período lectivo para todos

RICARDO I. DURAN®
Fierfntín Terrea

CQjpiá
RICARDO L DURAND

' Ftoreotín Torres Por todo -

is
Santiago FeliM Aloñie KeiW©
ipb.d zvStypf de .Eo0nómiá Fs y di PubliMs

ES 
Santiago FelíM Alonso - Bmero

Oficial Mayoí -de Wonmia F, y O..P ubi icafe

s -.G'sfevniixá&í -io
Ó C F > ? ;

¿'ÉOREtÓ Ña Í331§—É
Salta, febrero 2 de 1955
VISTO el decreto N? 12969 dé fecha 32 de 

. enero de 1^55, por el .que se dispu?o la incida 
clon de actuaciones, tendientes a u3\i.- aclara 
da la situación del Habilitado Pagal-T ,de. Mi 
nisterio; de Economía, Finanzas y Obrag l’ó 
blicas oq sus funciones como 
elMt toan e1 evadas con ¡as 
ünentes,

tai y hasta tanto 
cor.clu.->;cues per

bfecftBTO 13315—:®.
^ALTA, Febrero 2 de lé55*
Excediente N9 207—A—55.ó
VISTO este expediente por el' que Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración 
Lución 
fecha
Por el

y aprobación dei Poder Ejecutivo Reso- 
NQ 15112, recaída en Acta N<? 458, en

12 -de enero del corriente año, dictada 
H. Consejo de la misma,

Art. i?
Í8 dé no1
y clausura, respectivamjente, del per*odo  lecti-- 
Vo ¿n tod( 
de la Pr<r

Artf 2o 
clon de 
de Educación de la pación,- * comuniqúese él 
presente >
Estado,, i
Nacionaie*

i díáá -B- de .
embr'e dé Óa4a uñó para la apértoa-

tóg. lós éstablejjimiéñtds. educacionales 
ivineiá. A . " ‘ :

. ■ jf .

— Atento alj convenio de coordina- 
Enseñanza yigente con el Ministerio

Por ello,

Gobr'¿i*nnddr  la
DECRETA:

Provincia
El Golrernaíto de la Provincia

DECRETA: ■

decreto ai citado- Departamento jder 
la Inspección Seccional de-‘Escuelas - 

s® y ’a.-los establecimientos -de • ense
ñanza secundaria,, norpial y especial q^e de--' 

<ie dicho Ministerio. •
3Ó

penden
Afi

se en e

1C*  — Apruébase la Resolución No 15112,
Adscríbese provisoriamente a- la

General de Inmuebles-, ai Oficial G1' 
y Obras

IQRTFZ
— Comuniqúese, publiquese, inserte 

¡m el Registro Oficial y archívese.—

Art.
Dii eccjón 
del Ministerio de Economía, Fijar.za/, 
Pública^ uon RAMON HDR:CtO O

.RICARDO ¿ Dt^ND
Recentín Torres

T?> «

' Santiago Félix Alonap Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 133U--E
Salta. ítb. e-p 2 de 19a5
Expte. Ño 6206¡A|54.
VIñTG e te expediente po ei que Adnwihtta

eióñ General de Aguas de Salta, eleva para sú 
aoroha-\in el convenio susauAo en fee-.a 30 
de d.eiembré dp 1954, con £! contratista 

‘ ; f.-ente dínncho, para ia jeaHzHciún dé 
obra ‘Tf i-Pt ucción base para .motores y 

facción usina de Joaquín V. González^;

Per £ilo atento a ¡o' disparo pór el H
se jo de. dicha repartición mediante resolución 
' NO- 933 de fecha 31 de diciembre ppdo¿, y a jo VXSTQ jos- decretos n#paero& 12,274 y 1|?348

Art.
recaída en Acta N? 458, dictad^ por el H. 

Consejo de Administración de Vialidad de 
Salta en fecha 12 de enero del comiente año, 
cuya parte dispositiva establece:
” 1?) Transfiérese, ad-referendum, del Poder 
” Ejecutivo, el permiso otorgado al señor José 
” Antonio Aciar Menutti, —propietario de la 
” Empresa “EXPRESO NORTE”—, p©r Reso- 
” lución N*  12827]53, a favor de la razón so- 
” ciai ‘WENUTTI Y ACIAR HNOS», S. R. L.”, 
” con todos los derechos’ y obligaciones emer~ 
” gentes del mismo*

2ó) Transfiérese a favor dé la nueva titular, 
H el depósito de garantía efectuado oportu- 
*’ namente/

Art. 2*  — Comuniqúese, publiqué^, insertóse 
en el Registro Oficial y archívese.-*

. -.RICARDO í
Fl^^entíñ Torres

Es Oo^la: 
María.

Oficial •

— ’ ooinuníquése, :publíqúese, Insérte- 
Registro Oficial y áTChíváse»—

RICARDO T -D^RAN-O' 
<1 Jorge-Ajánela

Émiria Sale3 de Lesinis ■
Mayor de Gób’lérnñ J. é a. PúhlioA

NO 13317—G.
SALTa, Febrero 3 de
Excediente5226'^
VISTO

26 y 27
Cárcel 
las misabas,

1955. •

las notas Nop. 40, 41 y 42 de fechas 
de Ene:-o ppdd “ ‘

Penitenciaría; y atentólo solicitado en-
de l«a Dirección de la

ng 
la 
le*

C7.11

E& copia:
Féibt Alonso Herrera

Ofic-im Mayór ■ de Ecoñomia, F. y O. 'Públicas

El Gobernador J de la Trovhicia ' - -

' DECRETAS • .
i

P — Nómbrale ¡soldado del Cuerpo de 
Cárcel de¡ P^nal, al señor SANTOS

„ ?’ (M. 3.958.8400, a-,
c.el día- en’ qué se haga cárgo *de  sus

•BEcma m- wb—g. - -
SALTA, Febrero 3 dé 1955,

Art
Guardia
Eustaquio pastrAna 
partir 
funcionas.

Art. 
Interna 
MART 
día -en 
" Art. 
IntoA

¿e _ Nómbrase, Celador de la ¿Guardia- 
de -la. Corcel; Penitenciaría,:..al señor -

TNT CRUZ (M. !7.221.754)., a partir del<‘: 
. que se haga cargo de sus funciones/ : 

3?. Nómbrase Celador de la Guardia
de U Cárce^ Fenitenéi^ila, -al.-.sefiof
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JOSÉ ANATOLIO GRAMAJO (M. 3.992.032), ■ 
a partir deh día en .que se haga cargo de sus 
femeicnes,

Art. 4“ — Comuniqúese, publiques ?, insei te
se en el Registro Oficial y archívese.—■

RICARDO I. DURAND
Es copia:

■María Emma Sales de Lemme •
Pinyor d@ Gobierno, just-ídu 1. Pública

remo no mis—a
gALTA, Febrero 8 de 1955.
Espediente N9 5225|55.
VISTO la nota N° 141 —¿"¿.fecha 24 de Sue

ro ppdo-, de Jefatura de Policía; y atento a 
lo solicitado en la misma,

• £1 G’íb’- ^’o-lor d.-> ia Provincia
’ H £ C PETA M

Art. I9 — Nómbrase, ai personal que seguí- 
tí ” -míe se detalla, con anterioridad al día l9 
del me-s. en curso:
á) Al señor ALEJANDRO RODOLFO PÜLI- 
' DO (C. 1936™■ M. 7.289.054— DM. 63)., en 
el cargo de agente de la Comisaría de Grai, 
Güemeg, en reemplazo de don Teodoro Rodrí
guez;
b) En carácter de reingreso, .-al señor VIC

TORIANO FIDEL RODRIGUEZ (C. 1929 
M, 7.214.794— DM. 63), en el cargo de 
agente —plaza N9 216— de la Comisaría

.. Seccional Cuarta, en reemplazo de don Si
meón Cardozo;

c) ' En carácter de reingreso, al señor JUAN
DE DIOS SAMAN A (C. 1927— M. 7.138.773

X)M. 61), en el cargo de agente —plaza N<? 227 
de la Comisaría Seccional Cuarta, en reem 
•plazo de don Faustino Gallardo;

d) Al señor- MARCOS FELIPE PEREZ (C. 
1931— M. 7.222.478— DM. 63), en el cargo 
de agente —plaza N9 197—• de la Comi
saria Seccional Cuarta, en reemplazo de 
don Victoriano Oftíz;

e) Al -señor PEDRO PERALTA (Ó. 1927— M. 
7.211.123— DM. 63), en el ..cargo de agente 
—plaza N9 228—- de la Comisaría Seccio
nal C-u^t-a. en reemplazo de clon Miguel 
Bruno Fabián.

en el Registro Oficial y archívese.

K/Czí/in" 7 ^T’r/.YD
? ,-= A. ?•' «S V? A

* C O 1 ’
ñ y. rU f

r %J© CHbhmo. JusUa-'a ó I P'A"''

DECRETO No 13319—G.
SALTA, Febrero 3 de, 1955.
VISTO ]p nota N9 43 —de fecha 28 de Ene

ro ppdo., de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría; y atento a lo solicitado en la misma.

P O P F T A

.Ai’t. K — Nómbrase, en carácter de a^een- 
^ó, auxiliar 69 —de la Dirección de la ■ Cancel 
Penitenciaría, en ré&mplazo de -don Ramón 
Nieva, ene se ae-gierá a 1CH beneficios'dé la 
jubilación, al actual auxiliar JOSÉ

DIAZ, ... - 1.................. .. <

SALTA FÉBReRO 9 DE 1955 ~

Art. -2° — Nómbrase, -en 'carácter de ascen
so, auxiliar /69 —de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría, en. reemplazo de don José De
siderio Díaz, al actual empleado jornalizado 
don MIGUEL -HÉCTOR LENZ.

Art. 39 — Comuniqúese pub’iquese insertóse 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO,. k DURAND
Jorge A randa

Es.^Spio:
Bmma Sales de Lcmme

OL..M Mayor de Ccbierno J. é T. Rábica.

DECRETO W 12802—G.
SALTA, Diciembre 3’0- de 1954.
Expediente N9 5218¡55.....
VISTO el presente expediente en el que la 

Habilitación de Fa.gos .del Ministerio de Go
bierno,. Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencia de partidas parietales de varias 
Dependencias, a fin de dejar cancelado 1 o s 
compromisos contraídos-, en el ejercicio 1954,

El Gob-ruedes? de la Provincia 
DECRETA;

A?‘t t ■ f lévese del Atiesto fí— Inciso
I— Items 1|4— Principal a) 1— dél Parcial 23, 
la -suma de QUINIENTOS PESOS M|N. 
500.— m|nj, para reforzar el Parcial 7, corres
pondiente al mismo Anexo— Inciso y Principal 
de la. Ley de presupuesto para el año 1954, 
Orden de Pago Anual N° 20 de la SECRETA
RIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.

Art. 29 — Transfiérese del Anexo B— Inciso
II— • Items 1|3— Principal a) 1— del Parcial 
7, la suma de CUATRO -MIL PESOS M|N. ($ 
4.CQ9.— min.), p-a.a reforzar las siguientes 
partidas parciales;

Parcial 23 Gtos. Gles. a clasificar $ 1.200.™= 
Parcial 39 Utiles, libros, etc, • ”■ 2.’000.— 
Pardal 40 Viáticos y I\íovilldad ” 800'-.—

S 4.Ó00.— 

las qué corresponden -al mismo Anego— Inci
so iy Principal de la Léy de Presupuesto párá 
1054, Orden de Pago Anual N9 26, de FISCA
LIA DE ESTADO; ‘ ’

Art. 39 — Transfiérese del Anexo B— Inci
so III— Principal a) 1—t
Parcial 7
Parcial 39 Utiles, libros, etc.

$ 1 ano.— 
p 2.000,—

la suma de .... S 3.800.™ 

pa-ra- reforzar tas- siguientes partidas parda1 es:
•Parcial 23 Gtos,, Gles. a c"asifiear $ T.80O.—
Paéciál 4o Viáticos y Movilidad ” 2.000.—

$ 3.800.— 

las Que corresponden ai mismo Anexo— Inci
so y Principal -de la Lev de PrenUnúesto para

W4. Orden de Pago Anual N9 27, de 
la SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE 
LA PROVINCIA. ‘

Art. 4p Transfiérese del Anéxo D— Inci-,. 
so 5C— Principara) 1— del Parcial 30, ja su
ma dé DIEZ MÍL PÉSOs M|N. ($ W.ÓÓ0.— 
m|n.), para reforzar el'Parcial 2’9, que corres*  
póndé al mkmo Anexo, Inciso; y Prindnal dé 
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d-en de Pago Anual N° . 69, de la DÍRECDION 
PROVINCIAL DE TURISMO' Y .CULTURA.

^Arty 59 ■ — Transfiérese del Anexo D—. Inci
so I—.'Items 1¡2— Pü-incipal a) 1— del. Parcial 
12— la s.uma de CUATROCIENTOS -SETEN
TA Y TRES PESOS CON 17|100 M|.N. ($. 473H7 
m[n.), para reforzar el Parcial 7— que corres
ponde al mismo Anexo, Inciso y Principal ,.de 
la Ley de Presupuesto para el año- 1954— Or
den de Pago Anual N9 19,- .del MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN 
PUBLICA.. J •

Art. 69 Transfiérese del Anexo’ D— Indi- 
so VIII— Principal a) dél Parcial 39—’ la 
suma dé CUATROCIENTOS OCHENTA Y CÍN 
CO PESOS CON 9311'00 M|N. ($ 4B5.93 mfn.), 
para/reforzar las siguientes partidas parciales: 
Parcial 7 Comunicaciones ’’ $■ '305.43
Parcial' 27 Limpieza y Desmf. . -i¡ . 51,55 
Parcial 37 .- Servicio de Desay.-. y .

Merienda . . Q. '*128.95

. - . $, 485.93

las que corre rpondeñ ai mismo Anexo, inciso 
y Principal de la Léy dg Presupuesto . para él 
año 19'54,. • Orden -dé Pagó- Anual No 66, de la 
DIRECCIÓN' GENERAL ÚE ARCHIVOS DE
LA PROVINCIA.

Art. 79 •— Él piesente decreto, será refrenda
do. por los señores Mini tros, dé Gpbier no, Jus 
ticia e Instrucción2 Pública y dé Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas. ■

Art. 89 — Comuniqúese, pu'b'íquem, insértese 
en el Registro Oficial y a- chívese.

RICARDO /, DURAND
Florentín Torres-

Es ~rr-ía \
? kr?u’n& 5a es de 1

;5‘ ;/-;v1$ G"bi;?nc L P<hlW<

SVICTOS CITATORIOS ■

N? 11843 — EDICTO CITATORIO:. ‘ ' 
RÉF: Expté. 1459 ¡48 RAMON CRIAN s. Á p| 
75—1.—

■A los efectos establecidos: en el Código-'de 
Aguasa se hace saber que RAMON CRIAN tie
ne solicitado reconocimiento de concesión - de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
105 1| segundo a derivar dei río Calchaqui, por 
la hijuela denominada Rancag.ua, 200 Has. del 
inmueble ‘Rancagua”, catastro 126, ubicado en 
Esicaichi, Dpto. de Cachi.— En estiaje, tem- 
drá derecho a derivar del trío Caichaquí, un 
caudal equivalente a l-a§ 2¡5 partes en forma 
permanente.

Salta, Febrero. 8 de 1955 r '
ADMINISTRACION . GENERAL. DE AGUAS 

e) 9’ai 24|2|5§

No 1183Ó — EDICTO CITATORIO!
RÜBLWACION SIN’ CARGO EN 

Boletín OFí-cSAL — Ley 1627—53.— 
Expedienté 228|50.— .....

Á lós efectos establéelas pór él Código dé 
Aguas, Sé hácé saber que RÓ-BERTo VILLIh 
GAS tiene solicitado/récóílOúlmieñtp'de doñeé 

de agua para teigar cóteímw 

Rancag.ua
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hora cada 25' ^ías y con todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 rn2 del inmueble caías 
tro 87 ubicado en Manzana 66, de Cafayate.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) . 8 al 23(2(55.— ¡

11834 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIA^ LEY 1627—•
REF: Edpte. 16.485(48 ROBERTO TERRONES 
y o&ro. s. r. p|64—2.

A los efectos establecidos por el Cóuigo de 
Aguas, s® hace saber que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con <un caudal de 
0,91 l|s&g. a derivar del Canal Municipal de 
la* * Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
Con carácter temporal permanente, 1,7340 Has. 
del inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro 
§ de Oián.— En estiaje, tendrá turno de 5 ho 
ras- en ciclo de 7 dia§ con la mitad.del caudal 

..al E.—

H833 — EDICTO CITATORIO:
REF: .Expte. 12106|48 SUC. AVELINO FIGUE- 

ó. r. p|147—1—
PUBLICA JA)N 10 DIAS SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LEY 1627 -53.--

A ios* efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se nace saber que la Sucesión de AVE- 
LINO FIGUEROA tiene solicitado reconocimien 
to de. concesión de agua para regar con un cau 
d-al de G,525 legando, proveniente del Arroyo 
San Lorenzo, una hectárea de su propiedad 
catasuo 1845 ubicada en San Lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7 de 1955.
A’DMÍNISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 8 al 23[2|55 —

' N? 11332 — EDICTO" CITATORIO.
Expediente 368^*1.—

PUBLICACION 10 DIAS $ (CARGO EN BOLE 
TIN OFICIAL LEY 1627|53.—

A los efectos establecidos -por el Código de 
Aguas, se hace saber que Silvestre Hernández 

■ y Otros tienen solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para regar con un cau 
dal de 0,78 litros por segundo proveniente del 
río Yatasto, 1 Ha. 5COO m2. -de su propiedad 
“El Durazno”, catastro 622 de Metan.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

• ■ - e) - 8 al 23|2]55»—

N<j 11831 — EDICTO CITATORIO:
Expediente 13:168(48»—

: '• PUBLICACION SIN- CARGO LEV ' 1627(51—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguás, "sé hacé saber Que Júana AlUrraldé de 
Zapata tiene solicitado reconocimiento de con 
éésióh de agua para irrigar, con un caudal 
de litros 0,68 por .segundo proveniente del Río 
Conchas, Ha. 1,3000 dél inmueble “Quinta San 

- .Isidro’’, catastro 1018, ubicado en departamen 
to Metán,

. - -- 'SALTA, Febrero ? 1955»

SALTA, Febrero 7, dé 1955.
AL Ir ACION GENERAL DE AGUA-S;

e) 8 al 23(2(55»—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA

e) 8 al 23’2^55.—

N? 11829 — EDICTO CITATORIO 
Reí.: Expte. 1885-51 JOSE PONS s. r. p|21-2 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627(53
—A los efectos establecidos en el Código 

de Aguas, se hace saber que JOSÉ PONS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
2.23 l|seg. a derivar del Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
por ia hijuela N9 6 y con carácter temporal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. del inmueble ca- 
tastrado bajo el N? 2932, de .Orán,

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Aguas

. e) 7 al 18|2|55

W 11828 — EDICTO CITATORIO 
Ref: Expte. 1463(53. JUAN BATTAGLIA s. O» 
p(62-—2,
PUBLICACION SIN CARGO . EN BOLETÍN 

OFICIAL — LEY 1627(53 - '
—A log efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JUAN BATTAGLIA 
tiene solicitado otorgamiento >de concesión de 
agua pública par*a  irrigar con un caudal de 
2/36 l-|seg. a [derivar del río Conchas por la 
acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, 4,5 Has. del inmueble ‘San Juanci- 
to”, catastro 2314 de Metan.

SALTA, FebrexO 4 de 1955.
Administración Genera] de Aguas

e) 7 al 18|2|55

No 11827 — EDICTO CITATORIO 
Ref: Expte. 6943(49 SATURNINO BURGOS 
s. r. P¡11—9—1
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

u UÍAL — LEY 1627(53
—A ¡Os efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que SATURNINO BUR
GOS tiene solicitado reconocimiento .de con
cesión -de Agua Pública para irrigar con un 
turnod© media hora cada veinticinco días, con 

udal de la acequia Municipal prove
niente del río Chuscha, 525 m2. del inmueble 
catas todo bajo en N9 56, ubicado en la Man
zana 10 de Cafayate.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Aguas

e) 7 al 18(2(55.

N9 11826 — EDICTO CITATORIO 
Ref.: Expte. 20Ó’0|53—MARIA DIEZ SANCHEZ 
S» o» p]69—2—

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

■ OFICIAL — LEY 1627(53

—A lós efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se sace saber que MARIA DIEZ SAN 
CHEZ tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
da.,! de 1,79 1/seg. a derivar dél río Corralito 
por ja acequia comunera, con carácter tempo
ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2, del inmueble “La 
Loma” iFracc: Finca Cámara), catastro 148 
de Cámara, Dpto, de Rosario-de Lerma,

SALT4 fObrero 4 de 1955.
Admijüstracíón General de Ags;as 

r L) 7 al T8|2|55.

EDICTO CITATORIO 
8ÓL947—INES ¿ARAVIA DE GUAY

> —:— ■ ! -

N° 11825 
Ref.: Expte. 
MAS s. r. p 
publicacid:>N SIN CARAGO EN BOLETIN

OI TOTAL — LEÍ 1627153
—A ios- ef setos establecidos por el Código de

Aguas, se hace ‘saber que jINÉS • SARA VIA DE 
GUAYMAs tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública i para irrigar con un
caudal de 011 l|s-eg. a derivar del Arroyo San
Lorenzo, po •
dei inmueble
Dpto. -de5La 
se reajusta: 
gantes a m 
mencionado

SALTA, lebrero^4 de 1055.- 
Admi miración General de AgAaas

acequia .sin i nomb_ e, 2.100 ’ m.2n 
catastro 588b de San Lorenzo,

Capital. — E.p estiaje, la-dotación 
á proporcionalmente entre ’og ré- 
3did-a que disminuya el caudal del 
arroyo. j

p 7 al 18[2|55.
—p- ——

BDIC-TO CITATORIO .
2946154 — JESUS SIMIO» 2IGA 
|82—2 *
.ctós 'establecidos' pór él ’ Codigo de

N? 11818 —
Reí.: Expte»■
RAN s. o. i

—Á los eí e(
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON ZI- 

■ GARAN tid ie solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública ' ..^áia 
caudal de
gaks (mj
mi eventual
bajo e] No
de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Agrias

sára irrigar con ’ un 
13,60 í/seg. a derivar de? a-royo No
ten derecha), pon en.ante’ tempo- 
1, 64 Has. del'inmueble entastrddo 
¿93 de La Silleta, Dpio. de Rosario

je) 7. al 18[2|55.

EDICTO CITATORIO

dictada por e] Jí. Consejo de A. G. 
dispuesto la í inscripción de aguas 

ó “Bella

N? 11813 —
REF.-15026 48. LUIS GUEMES sd.a,pr. p|71—1 

A los efectos establecíaos en la Resolución
N? 887|54
A. S. se ha
Privarás de ¡ • inmueble “La Calavera5
Vista5”, catastro-240; ubicado en el Departamen
to ae Chic oana, del Dñ LUIS GüEMES, co
rrespondiente a las do,s- terceras partes de Jas 
aguas que
G,uzmán”.

Salta, febrero 2 de 195^
Adminisüaclé^ Generaj? Aguas de Salta

nacen en la finca “El Potrero de

;i .e) 3. al 25(2(55.

. LÍCrMONES? PUBLICAS

N<? 11824 — MINIBTÉ^IO DE 'INDUSTRIA 
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS TETRO- 

O FE ROS. FÍSCÁLEs. (ENDE)
ADMMSTRACTÓ^ DEL NORTE - 

LICITACIONES PÚBLICAS Ne-so 113 y 114 : 
Por el término de 10días a contar del 7

“ de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú- 
“ blica N9 113, para la contratación de la ma» 
“ rio de obra para construcción de refugios 

sonal'de Yacimientos del Norte, cu-3 
ura se efectuará ei ^25 de Febrero

“ para per
ya aper
-dei corriente año a lak 11 horas en ¡a Ad« 

“ ministranión del Norte| sita en Campamen-’ 
" to- Vespicio, y payf»
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“ No 114, para la contratación de la mano de 
“ obra para trabajos de movimiento de mate- 
“ ríales en general, en los Almacenes; Centra-

f les de Y.P.F. sitos en General; Mosconi, cü- 
“ ya apertura se efectuará el día .17 de Febre-

salta, éeb.Rebo § de Wá • ~

“ ro a las- 11' horasJ\- ■ ’ ■ a-

£fLos interesados ' en pliegos de condiciones _

y consultas- pueden dirigirse a la A-dminis-
V tración citada y efectuar - consultas en Divi
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sional Y.P.F. Salta y Oficina Y.P.F. QraiiP. 
íng. HÉCTOR M. GIOBDANO V-

Administrador Accidental -

e) 7 al 1W&

• EDICTOS S-DCriOBIOS

,3SP 11838 — EDICTO: El señor Juez en lo. Civil 
-y Comercial de Primera Nominación en el jui 
- cío sucesorio Ernesto Biagca, cita y empia- 
/ xa por treinta dia$ a herederos y acreedores 
¿del causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954?

.. . . e) al 84(3j55

N*  11821 — SUCESORIO*  11 Juez-dé Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza'"por 30 díaa 
a herederos y acreedores de ANDREA NFRI.

.11796 — EDICTO f
'JWGÉ L. JW, Juez de la. lusUncia 4ñ. No

SALTA, Febrero 3 de 1055«
ALFBEDO H1CTOB GAMMA ROTA

Escribano Secretario
g) 7|2 al 22(3(15

& . .SUdBSOfilOi Si Sn Juez de
’ Ñcmmacióñ O, y C. cita y emplaza por 3Q días 

a. herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de Ha) derrama.

SaLTA, Diciembre 31 de 1954.
Eí GILIBEBTI DORADO

Escribano Secretario
. - e) 712 al 22;3)¿5.

' 11819 — SWE80BIO-: — El Juez de Cuarta
Nominación en lo C. y O. cita y emplaza por 
ti cinta días a los herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAÉRA ó MASAFR0 de 
COSTANDO, — Salta, Febrero 4 de 1935» 

WÁLPEMAB A. SIMESEN
Escribano Secretario

" e) 7(2 ai 22|3|6th

-N*  11813 — EDICTO SÜOESORW: Dr. 
'Luis • Ramón .Casarmeiro, Juez de la. Instan 
cía-, 2a. Nominación en. la Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta días a he» 
rederos y acreedores de JOSE D’AGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficia?? y ‘"Foro Sal teño’5.— 

'Sajta, Febrera 2 de 1955.—
ANIBAL URBIBARRI Escribana Secretarlo

- e) 4(2 a¡ 21|3|55

‘W 11802 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. Ju 
re Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
dón Civil y- Comercial, cita psr treinta dias 
a herederos y acredores de don JULIO SITA. 
REZ, Habilítase la f&ia de eneró próximo pa 
:<a ’ publicar edictos.

Salta, diciembre -24 de 1954o
WAUÍEMAR A, -SI-MÉSEN Escíribano Secretario

. ó) '31(1 ai 15(3(55

S1CC1OK JUIMCIAL
mirnnóh en lo Civil y Comercial, cita _y ©m 
•piada por el término de treinta días a los 
herede-ros y acreedores de Santiago Ordeñes, 
Oficia: y Foro Sajteño.— A los fines de la 

’pubicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1953.— WALDEMAR.A SIMESEN— 
Escribano Secretario»

s) 27(1 al U|3|55

N? 11774 — SUCESORIO; Jorge Loránd Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURXN DE APASA 
Habilítase ’a Feria de Enero.-—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano -Secre
taria

o) IB 1 ai 9(3(55

- N® U?60 — WWTO SUCESORIOEl Brt 
Juez de Instancia 2a Nominación en lo Civil 
Uta v emplaza po*--  tremía días a herederos' y 
por edictos-, que se publicarán’ eri e¡ Boletín 
rwr- edcreá>ae Mana Mom^ra o Monteros dt 
E^caua. — Habilítase la feria de Enero de 
1955 para ’a publicación' de edictos, cié. Mon
teras — Vale. Sa’.ta,‘Diciembre 30 de 1954.
A NI BAL ÜRRIBARRJ — Escribano Secretario

e) 17|1 al 19í3‘55.

N? 11763 — SUCSgORIOf '
El Sr. Juez de 4a. Nominación C. y O. ctts 
emplaza g he-rederos y aeree ores de Luis G§n 

ta.' — E?tá habii-ltáda la feria. — Salta, ñü- 
vimbre 23 de 1-954.

\<LFSEDÓ HECTOR GAMMAROTA — -Éscrí- 
baño Secrafaris

e) 1811 al 253p5

•N*  -117543 — EDICTO SUCUSORIO: RáFaFL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo. Civil v nial, 
cita y emp.aga por treinta -días a W- V 

de don. MODESTO CÁMACHO. para 
que hagan vale? sus derechos^— Habilítase la 
Lria del . próximo mes de enero pma su púb’j 
cacíón.— SnRa 27 de diciembre de 1954.— ®N 
RTQTJE GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
ereta-ria • .

i) 11 al 23!2i55

N- 11749 — SUCÉSORÍO: ti. ^efiot Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por. trdn 
ta dias & herederos y acreedores do 'CHEN 
CHEL SXNGH.— Hábi itase, la .. feria' de Huero 
pyr.a publicar edictos,— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— AN&AL ÜRRÍBARRI. Secretario 

’ é) 11 ‘ái 23’2155

No 11746 — SDÍCTO: Si Dr.. RA>AgL. ANGlt 
F1GÜDROá, Juez. ’ de . Pfimefa Ñbmin a.ción en 
«o qHvíi y cita y émpla^ .p«? si tc-r

• o ■ _ 

mino de treinta .dlá» a lleredBrps,7y..a4ree>d.org$ .. 
de ROSBjNDO GALLARDOS Habí ítage ja fe 
na para la publicación d/el presente erjictp. 
E. GILIBERTI DORADO Éscribatio Secreta jo

<) Wil al ’imiSa

■X*  ri^5 —. EDICTO SUCa-SOSito:. © íefipí 
•Juez Civil Primera Instancia Cuarta- Nomina» 
ción. cita y emplaza a herederas y ueiLCdütés 
de doña FRANCISCA HKtlÑANWZ ’RAMOS 

CLEMÉNT^, por ‘treinta dios. Habiata0 
la feria de eneró

Salta, 28 de diciembre de 198'4
WMdemar S¡menéen —• Escribano Secretarlo

e) 4(1 al 1W5.

fí» 11738-'-. ESICTG.™ WÁEt ANGEL fl 
GUEHOAj Juez de Prim.aiu -'^unua-.-en lo Ci 
víí Y ^ConiGrcfel, Primera Stominación, cita >’ 
eúipA-ra a herederos -y acreedores d© doña ÍE 
LISA AMADO, por treinta “días, pata que du 
rante dic-ho término comparezcan a haber' va 
jer. sus derechos.—.Habilitas© ja feria 'del próxi 
mo mes ae Éne¡ o.~ para publicación. ?

Salta, Diciembre 29 de 1954.
JE. GILIBÉRTI DORADO-Etscribmo•Secretario 

• ■ - é-) Sll’al U|2|54; ' -

N? .11728 — SUCESORIO.—'El Sr. Juez de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación -.cita pur .trein
ta días o Interesados en ei juicio “SUgÉSOBIO 
ce FEDERICO QUINTANA Y ÁSEFÍNA 
QUINTANA DE BARRIQNUEVO,. bajó'op^ci- 
bimiento.—

SALTA, Diciembre. 3U de 1954... T-
£. G1LIBERTI DORADO. Eaeiibano. Sesretaño

’ -

N»- 11-715 — ÉL 8r. Juez. d& Inattócís
Primera Nominación ©n 10 Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos , y acreedores de don 
EUSÉBIO RUFINO por • treinta días.— .'HaM*  
lítase la feria de Enéro.— SALTA. Diciembre 
de 1954.—
■"S. GÍLIS'BR-TÍ DORADO Escribano, Secretario

• e) 31(12(54 ai lli2¡5§;

m 11718 — auCÉSORÍO: El Señor •Ju<h d® 
Primera Instancia.en lo Civil y cáhiercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y empiaza por treinta dia§ a herederos y 
’tcheedOi’e-s de don JAIME ÓSTCHÉGA o JAI 
ME . SEP2ÉL OSTRt-EGA bajo . apereibimíen» 
•to de ley.—. Salta, .NoyiemMe 23 de 1954,— Es» 
cribano Secretario.— “ -
Habilitase la feria de- Enero.

g...GÍLÍBERTT -DORADO — -Dgcribaho-’Secre*  
tarto .

. .. - @1 30,12(54. al. WSIfl

f __ stidÉspñíO. . - - ■
Luis R. Gg^meirof >
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Nominación Civil, cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de ELENA ROSA ÉLEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN"DE PEREA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido diedarado abierto. Habilita
se la feria judidai de enero para la presente 
publicadón. — Salta, diciembre 29 de 1954. ‘

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre» 
tario ‘ :

e) 30!12|54 ai 10|2155

N9 11707 — EDICTO. SUCESORIO: RAFAEL 
ÁNGEL FIGUEROA, Juez d®’ Primera Instan 
cía Primera Nominación en. lo Civil y Coiner 
cial, cít^ y emplaza por treinta días a heiede 
ros y acreedoras de don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan, valer sus derechos.— Ha 
bilitase ’la Feria de Enero para su publicación. 

' E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
¿ e) 29|12¡54 al 9|2|55

Nv — 11711 — SUCESORIO: Bi Sr. Juez de Pri 
mera Nominación Civil y Comercial cica y em 
ploza por treinta días a herederos y acreedores 
4’q don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.- Se ha 
büitá la feria de eneró para los edictos.— Salta
Diciembre 28 d© 1954.—
E. GIIjIBERTÍ DORADO Escribano Secretario de precio,— Comisión arancel a cargo del com 

prador.— Edidos pqr 80 dias ‘ÍB. Oficial” y 
Norte” f '

e) 29fll|S4 al 9¡2|55

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

— TRISTAN A. ESPÉCHE, Juez la. 
3a. Nominación Civil y Comercial 
.pie; revi do juicio de icsudc-?, men

No 11767
, Instancia 

llene v*i<  
sura y amojonamiento finca Santa Rosa de 
ChirinoR.Abate» situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de 'Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
EBte, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qeste, rio Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones por a 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación feria Enero 1955.

No 11743 — POR JOSg ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE

FRONTERA .BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 
a las 11.— horas, en el local sito en calle

712.— mts2., limitando al Norte lote 6;
Este calle 9 de Julio; al Sud lote 8 y al 

Oeste lote 
e) Lote 12 
sobre cali© 
sobre callé 
mts, sobre
105.— mts. en su costado Sud ó sea colindando 
dpñ los lotes .13 y 19. Superficie 2.436.70 ,¿ts3. 
4aSe DÉ VENTA $733.32 
fi Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts.

Salta, diciembre de -1954
É' GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 14}i aí 28|2|55

N9 11713 — EDICTO.— -
,Se ha. saber ‘ que ée presentó el Dr. Samuel 

Felipa Caprini por don MANUEL RENGEL, so 
lidiando ©1 deslinde y amojonamiento del lími 
te Norte de ¡a finca “BOfeDÓ” o “ÉL BORDO” 

• - ubicada en Cuarta Sección ¿tepartámento Me- 
_ .tán, teniendo los siguientes límites: a1 Norte, cón 

finca “Lagunita”, Súl, con finca “Mojón”, Es
té, Río Pasaje y Oeste, con finca “MasUbi’/. 
E¡ Juez» d© 1*  Instancia en ío Civil y Co-
tnefeial 2% Nominación, cita por treinta días, 
mediante edictos qué se publicarán en los dia
rios “Boletín Oficial” y “Foro Sálteñp’S & to
dos, los. interesados para qe dentro de dicho 
termino comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legal forma? Habilítase1 la feria del mes 

enero.— Salta,- Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

. ' 3Q|12|54 al 1Ó]2|55.

REMATES JUDICIALES

H»’ liWJ' —&W AtófiRÍO íMVA- . dg íj-eate spte§.caiie 9 .ge j«iio o ai o?gte¡

$

LOS ’
JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
10.000.— ¡ ¡

El día Viernes 25 de Febrero de 1955, "habi
litada la Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mín. (¡as dos terceras partes de’ la valua
ción fiscal), las fincas denominadas "‘Las Ani
mas' ó "Animas”, ubicada en el Partido dé 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y ciavado, 

i UsOs, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que. tiene más o menos 2000 Hec- 
táreas dentro de ios límites: Nor
te, con finca*  denominada Villa Sola, de Juan 
Manuel Mena y ‘"Corral de Piedra” de Dina y 
Paula Castillo; Sud, con río Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
dG la -sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral Partida N9 133.— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos registrados a fl, 
153,-asiento 5, Libro 3 R, I. de Chicoana, — 
Ordena Sr Juez de 4ta, Nominación Civil V 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAP 
LOS F. LOPEZ’’ Expte. N9 185071954.— En eJ 
acto del remate el 20% como seña a cuenta

e) 13|1 al 2512155

LA

1955 
Güe-

mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
,cuyos datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan a continuación;
a> Lote N? 170 —Catastro 1032— Mide al Ñor- ’ ¡ 
te o sea limitando con lote 171 y callé Públi
ca. 510..— mts.; aj Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o gea 
limitando con partes de los lotes 163 y 164 y 
ai Óeite mide 222.— mts. o sea limitando con 
partes de los lotes -163 y 164, haciendo Una 
superficie toti>- ae 7.— Héctareas, 48 áreas 34 
cénteareas.— BASE DE VENTA $ 7.000.—,
b) . Lote N9 2' — Catastro 2699— Mide 17.33 
mts. de frente por 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2„ limitando al Norte lo
te 1; al Este lote 3; al Oeste wlh Avellane
da y al Sud parte de los lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400. — •
c) - Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.<33 mt§. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 901.16

• mts2., limitando al Norte lote 1; al .Este calle 
Tucumán; aj Sud lote 5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
d) Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.— mts, 
de frente por 89.— mts. de fondo. SuperfL 
cié 
aj

9— BASE DE VENTA $ 133.32.
— Catastro 2711— Mide 31.10 mts. 
Tucúrnáp ó sea al Este; 16.— mts. 
9 de Julio o sea al Oeste; 104.— 
calle sin nombre o sea al Norte y

50.—
íond0 de los,
en su costa lo Norte, colindan'do con los lotes 
12 y 39 ,me ;ros en su costado Sud, coúndañd’o 
con el Jóte: .20.— Superficie 2.100 mts.2.— BA 
SE DE VEÍíTA $ 666.66 j '
g) Fracción

■'mts..en. su costado Éste, colindando con 
lotes 13 al 17 inclusive; 45.— mts

L.— Catastro ¡2722 Mde 60.80 mis
de frente lor 104.— mtg.íde fondo.- Superficie
6..310.70 m-s.2, limitando al Norte . calle . sin

. nombre; -al
fracciones Í¡L. y M. y al; Oeste con cálle .sin

Este calle Avellaneda, al Sud con'

BASE DE VEJETA $ 2.000.00
4 G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts: 
por 104 —- mts.L'd’e fondo Superficie 

1.802.32. m ;s. 2r limitando ‘Norte con lotes 
3—11 y 14: al Este calle| Avellaneda; al Súd 
con ¡otes 5- -7-—8 y 10 y ai Oeste calle sin *no.m-  
hrc_ "R AQ TTTn-NTm a L

nombre.— ; 
h) Fracción 
de frente

al Este callSf Avellaneda; al- Súd

br©,— 'BAS
i) Lote 2 
de frente
600.66 mtSij. 
tü lOte . 14 J; 
nombre—
j.) -Lote o 
de irente
568 • 42 mts; 
te ¡ote 7; 
nombre.— 
k) Lote 8 
de frente .
568.42. mts t 
te lotes 9 
al Oeste’ l|te 7— BASE i DE VENTA 8''266.6a 
L\ Lote 9 
de ícente
cié 562.17 
ai 'Este cal 
bre y al Oeste lote 8.- 
200.—
LL) Lote 
de frente 
cíe 568.42 
fracción Q.
¡ote 9 y
TA S 20b.— - .
Las medidag; superficie-;!y imites- del lote 170 
son según 
tocoio (fel 
año 1930.- 
eri los in
no archivado en Decían. Gral. d,e Inmuebles 
bajo N9 139 de R. de la Frontera-— Título re»

de Títulos
nes a folins 405 y 42o asientos-663.y 604 del libro 
A. dé Gravámenes de Rosario de la Frontera; © 
o-los compradores entregarán el veinte por ciet^ 
de seña 5
do uñá v3z aprobado éj .remate,.— Ordena Sr» 
Jue£ de
ción C. y 
trato — 
'misión ce arancel a (largo <fel comprador.^ 
Habilitad a, la feria de íEn^ró de 1955, para la 
publicad m de edictos, j ’

•de VENTA j$ 333.32
— Catastro 2735— Midé 17.33 mis. 
-,jor 34.66 mts.j de fondo. Superficie 
' limitando alj Norte íote-'l; al Es- 

;; al Sud lote 3j y al Oeste cali© sin
BASE'DE VENTA $266.66
—Catastro 27^3— Mide 16.40 mtg, 
?or 34.66 mtg.| de fondo. 'Superficie

F., limitando alj Norte lote 4; a-1 
al Sud lote 6¡y al Oeste cali© sin
BASE DE VENTA $ 200,— Z
— Catastro 2730— Mide 17.33 mts, 
por 32.80 mtsJ de fondo. Supenicie 

d., limitando áí Norte lote 4; ai Es» ’
y 10; al S.u$ calle sin nombre y

— Catastro 2729— Mida 16.40 mts. 
por 34.66 mts. de fondo. Superfi- 
mts2., limitando al Norte ¡ote 10;

<e Avellaneda; ¡al Sud1 calle sin nom- 
¡BASE DE VENTA $ ’

10 —Catastro 2728— Mide 16,40 mts. 
por 34.66 mtst de fondo.— Superita 
mts2., limitando al- -Norte lote 4 o 

al Este cabe Avellaneda;’al Sud.
al Oeste lote |8.— BASE "DE VEN»

plano agregadb al folio 675 -del.pro» 
escribano Domingo F. Cornejo. del 

- iLos datos dé los lotes mencionaáog 
lisos ¡b al LL; inclusive, según pía»

gistrado u¡ folio 202 aaient0 257 del libro’F. 
de TítuiOí de Rogarlo dé la Frontera. Gravtae*

a.cuenta d'el precio de Venta, el. sal

Primera instancia Segunda Nomina*  
C. en juicio: Ord.- Rescisión de cón*  

Juan Sava va. ¡Jorge P. Murad.— Co*

Til ai 17]2|55'-

n<? imi
- REMA!]

MIENTC

‘is óptima® pa$a cultivos de tabacos

BASÉ" $j 293.333.32

WI-é ALWtfO CAVALOS 
É DÉ ' IMPORTANTE ESTABLECI- 

RÜBAL.iFlNGA T ESTANCIA OSMA '
. Tierr

Él 'día Martes 15 dé Febrero .de 1955, % ho® !
18, m €are el©
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BASE de $ 293.333.32 mln., (las dos terceras 
part s «Je ia valuación fiscal), la finca deno- 

. minada “Osmá” o “San José de Osma” ubica 
oa en e| Departamento Eva Perón (antes La 
Viña), de esta Provincia, con superficie de 
1 757 • hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
dieiaí aprobada, comprendida dentro de los 

siguientes límites; Norte; arroyo "Osma” y ca- 
mino nacional que conduce del puedo;o de Chi 
coana a ‘‘Coronel Molde-s”; Sobe, con finca 
'‘Retiro ele Guillermo Vi Ja; Sú.l- Oeste, eoir 
imcas “Hoyadas’' y Alto del Cardón*'  de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía 
que la separan’ de la finca “Potrero da Día 
do El Alazán S.R.L. 350 h- ctarea3 cultivaras 
con Mego’suficiente — Posibilidad de Cultivo 
y riego' 600 Ha.;, Campos’ de pastoreo, Abun
dante monte— Agua del dominio privado que 
nace en la finca —Cana es de riego-- 2 rep-e 
-sas— Potreros alambrados— 8 estufas para se- 
’cár tabaco —Casas pá?a peones— Espléndida 
casa- principal con todas las comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica— Galpón para 
a |m a cena miento da tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas— Estación C£Os» 
,W‘ FXfN.G-B. dentro de la finca.
TfhiM; de dominio inscriptos a frJio 97. .
ted, Libro 3 B. I. de La Viña.— Nom-nc’á- 
türa catastro Fartida W 426.— Gravámenes; 
Hipoteca ,en 1er término a favor de El Ata
mán 8. R. L, por § 59 253/97 mln. Excluíaos 
■déi remate: Herramienta^, maquinarias, mue
bles v semoviente,
Ordena: 3..ñor due-z d? Según !a Nominación 

Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BONIFACIA.LA MA 
TA DE ZUÑIGA” Expte, N° 213031953.— En 
el acto del remate el 20% cómo seña a cuen
ta del preño, gado una-vez aprobado el rema 
te.— Comisióii arancel a cargo del comprador 
Habilitada ¡a Feria, de Enero para publicación 
edictos—. ’ ANÍBAL URRIBARR1 — Escribano 
Sesretaxio» /’

\ ’ e) 3il ai 10155 ’

Ñ? r706 — BÓR: ÁrTURO’ SALVATIERRA 
JU1HCIAL CASA QUINTA ¿N METAN BASE 
B 3.200—
El día 10 de Febrero de 1954:a ¡as 18 horas, ©n 
Deán .Funes 167, remataré, con' la BASE DE 
TEES MIL DOSCIENTOS' PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, Jas don terceras partes de 
hi v-abiación fiscal Un terreno con casa qnin 
ta, con extensión de .5% cuadras’ de .fondo de 
Naciente a Poniente por 86.65’mts. de frente 
sle] Carril Público. teniendo ad-prna-? anexo al 
terreno- un - martillo en la parte de Sud .del 
mismo de 151 mis. 55 . ctas. de Sud a Norte 
por 389.90 mts. de Naciente a Poniente nías o 
míenos. Limitada ai Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan- R© 
gu- Pe omino a] Oste con el Carril Público 
v -?i Nnrt.o •'inn librad oto’» ne Tristón GóméZ.-- 
Titulo a folio 29'7 asiento 1 libro § R. í. die ’Ñlg 

tída 1064— Hft _ comprador entregara n’ 
v6intp por ciento‘d© seña y a cuenta del precio 
de venta— Orón-ña Sr Jim-z ge Primera tratan 
cía Cuarta Nominación C. y O. en juicio: Eje 
cutivo — Arturo R. Gallo vs. Juan García .Se

gobia y María Vázquez de Segpbia— Comisión 
de arancel a .cargo dej comprador.— Édictos 
por 30 días en Boletín Oficial y -Foro .Sai.te- 
ño— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

N° 11809 — -EDICTO. —. Juez' Primera, Ins
tancia Cuafta Nominación, en. autos ‘“Ord-.. Ren 
ojción'de Cuentas, Fidel1 Monje Luzón ys. Juan 
José y’ Rafaél‘Pérez” cita y em piara--;al code
mandado Juan José Pérez para. quer en -térmi
no de quince días comparezca -por .-sí V. por 
meló qe otro apoderado, bajo ápercibímiento 
de continua^ .el juicio en rebeldía; ’ • • .

SALTA, Diciembre -31 de 1954'.
e) '¥ af ■'20|5$M -

doifo "RTías, 3a: • Nominación cHá . PGr veinte 
, días á Ju jo ’• César Luna a fecoiwér ó no-Cb-

mo su; a a firmn mi skiñm ..-Julio
vs Liiha ' Jrílin- Cesar/ Embargo’ pu
jó pfevéhcioties doley„■ P!alta, 12 ¿e Ncuiem- 
b-e de' 195'4. — Habilita-o- .j? -mes de 
Enera r

ÁLl^Dd' •feCTafc/ CObt xR'^TA
• " Escribano Serreta ¿io.

■ •eh áOL. ai 16/2 55 •.

CüMTSATOF SOCIAÍXS '

' N? 11842 — 'CONTRATO DE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ’

—En la ciudad, de Metan, departamento ’dél 
mismo nombre, Provincia de Salta, a Ion 
tres días del me.s de Febrero del ’ año mil 
novecientos cincuenta y cinco, entre los re
feres PABLO CARLOS ARROYÓ, argentino; 
casado, comerciante, domiciliado- en calle Co- 

wñéi Perón cuatrocientos dos.: PABLO CfcSAH 
ARROYO, argentino, -casado-, comerciante, co- 
miciiiadó en calle Cóannel Perón -Seísciciuos 
ochenta y VICTOR- ABEL ARROYO, -argen
tino, eoitero? contador público naclór.ai, do
miciliado en calle Coronel Perón (y^trócichhr-n 
dos, convienen el siguiente con&rato: Formar 
una Sociedad de Responsabilidad Ltamad-.t con 
Un Capital de $ 1.000.000-— - f% Un mil.ón de 

.pesos) dividido en cuotas de $ LOCO mln. (Un 
.mil pe-’Os) cada una y apestado según Inven
tarío certificado que forma parte de este con- 
trato, en la siguiente forma: PABLO CAR-: 
LOS ARROYO, ochocientas! (800) accione-, PA

BLO OÉ-S/iR Y VICTOR ABEL A.REOVÓ, cien 
(?00) accionen cada .uno, que aportan mitad 
en dinero efectivo y mitad en él te cin- 
bo años.

d-La sociedad giráM bajo íá déño'rñúuióíóil 
de “pablo c?. arroyó é Rijos - - pógíe- 
Dad de RESPONSABILIDAD LíUcTadv/ 
Rápita], XfQGOjOwQ.- f^p, _&&)> ¿víMchl» ..s?

SECCION COMERCIAL
’ caile Coronel Perón cuatrocientos dos y su 
objeto consistirá e,n la explotación del córner^ 
cío ele almacén al por mayor y menor, o cual 
qjuier otra actividad “lícita que en el futuro 
quieran imprimir los socios. La dürác’íón de 
este contrato se fija en’ -diez año-,' desde la 
fecha, .de inscripción eñ' él Registro Público de 
Comerció y uña Prórroga automática por igual 
periodo-., • ' .

. ’ —El señor 'PABLO CARLOS ARROYO- 'se
rá él gerente de la sociedad y podrá realizar 
todos lo§ actos jurídicos- cofnratihtaS cón él 
objeto social y que no comporten modificación,

’ del contrato^ ‘El'señor PABLO CÉSAR ARRO
YO y VÍCTOR ABRL ARROYO, -serán ló§-súb ’ 
gerentes, con lag mismas .atribuciones de ad

ministración Qidé el- gerente y eSpéciálménté: . 
•él señor PABLÓ CÉSAR ARROYÓ secunda
rá .la labor del tárente V él señor VÍCTOR 
ABEL ARrOYÓ estará -á cargó dé lOg ¿proble
mas -jurídicos contables. Podrán actuar cC'ñ-:. 
junta, separada ó alternativamente,, cún am
plitud de facultades -en todó^ lóg easós*

—El veintidós de Enero de cada año se efec 
tuáiá un balance ge-ñerái, sin perjuicio de log 
balancés, de comprobación de .guiñas, y saldoA 
menguaos. Lo«s. criterios de amortización y 
Valuación serán log- - aceptados Por la Direc
ción General ímpo-ítlvá para e] impuesto á 
los Réditos, püdiéndo créársé toúá-s í:as résér 
Víis Que ésta autorice,, además de ia legal.

cuota 'social pódfá .cederse cié acuerdo 
& ' £1 art-sije -¿ój? J=s- la

1-1.645. La cesión sé notificara á la socíéñad 
.en ja persona del gerente y 'deberá pubUcairgé
é inscribirse.' El gerente pitará1 á Asamblea- 
dentro de los veinte días de notifica4p. SfñócU 
rríese c] fallecimiento de ’ algunos,- de" los $ So- 
CJOs, ios herederos o legatóriog del ¡socioTalle

.. cido.se incorporarán .automáticamente aTa so-.

cié dad. De - existir ’ varios herederos,’ ips de- 
mág socios -podrán, con las. mayor-Ws. dei: ar
tículo doce de ja Ley, condicionar la acepta
ción o la ¡unificación de“]&-’ reprasentacipn. La 
Sccie-iad podrá aumenta^ e.n . cual que- é ?eca 
el.'capital conforme -a lo. esta-biecidq..en el 
artículo .cUeciócho de ja -Liy». .*•  _ ...-

• 7 --Uaj-• utiiída"es, o.jpéx^ida?. repartirán’ én 
. • -la siguiepté. foi’má• 'dncuénfa (50) por ePnto ó 

■ rara.- d. señor .PABL-Ó . ÓÁRLÓS ÁRfeÓVS; 
.-/treinta. (3C) por ei.énto _pa a;el ¿éñor -:PABLÓ 
. '-CF7AR y veinte (20) ñor ciento para, el ’señor 
.VICTOR AHeL/ . . . ‘

--Leído que fue este contrato dé conformi
dad ¿ de ias .pairtés se .firman tres. ejemplares 
de u-n-mismo tenor y a un solo'efecto en

. Metan-, .fecha ut supra.
-B. O. ARROYO *— PJ-.C. ÍAR^O.YO

, - v, A» ABRÓYÓo .-
» ■ - • *

"■ - ’ , <• -é) -9 al -1-5;.2|§5. .

■ •- No 11.8.3.9 ... ......
—En la localidad dé óhicog.Há., Píóvincia <¡e 

Salte-, «i. "díaLáG .dé. en^&- dé'.-MJ-.novecientos 
cincuenta y cinco, entre los SjéAores Jorg’e Hí- 
M ■ sueste, iíüfti j’, Benwdo .Rúa!, t-oíos 49 

cido.se
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estado solteros-, argentinos,- mayores de edad 
y- domiciliados en la -misma localidad de.-Chi- 
coanay resuelven ¡constituir .una. . Sociedad, de 
Responsabilidad Limitada, que. regirá con «re- 
troactividad • al 19. -de enero de 1955, como; con 
tinuacióh de- la-firma Hiial Hnos., sociedad de 
hecho ' que entre -los mismos tenían constitui
da) sobre la. base dé las disposiciones conte
nidas'- en la Ley Nacional N9 11645 ,y las cláu 
sillas 'que a• -continuación siguen: .

. . Artículo '19. — La Sociedad «girará’ bajo lá 
tazón social “Hiial Hnos’. Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada5’ .y tendrá su domicilio le " 
gaj .en ia'localidad de,Ohicoana, Provincia de 
Salta.

Artículo 29. — Su- objeto principal .será co
merciar éu el ramo- de almacén, tienda, zapa
tería, ferretería • y ramos anexos en general, 
■púdienído--también ejercer todo acto, lícito de 
comercio--qué convéngan entre ios socios. .

Artículo §Q.’ — Lá duración de la Sociedad 
¿¿■por el término de cinco años a partir de la 
■fecha de -4ñiciációxr :dei giro de los negocios 
góciafe. •; ‘ •

Artículo 49 — El capital social lo .constitu
ye ,l*a  suma de ciento sesenta y cinco mil qui 
nientos pesos moneda nacional ‘ d.e curso legal 
($ 165.5.00^—/ qué se divide . én mil seiscien
tas cincuenta y cinco cuotas de Cien pesos ca 
da una, aportado e íntegramente realizado por 
ios. socios -en .la siguiente proporción: por el 

.socio .Jorge. Hiial ochocientas’ siete-cuotas o 
sea .la $uma de Ochenta mil setecientos pesos 

' ?($ 80.700.-—), por el socio Ernesto' Hiial sete
cientas noventa y ocho cuotas o s<ea la súma 
de Setenta y hueve mil ochocientos ’ pesos 

’"($ 79.800.—), y pór el socio- Bernardo Hiial cin 
■- 'cuenta cuotas) o. sea la suma de Cinco mil pe

J&§s — SSOKt^üRA NÜNféab- pós — 
rlTÜOION DE pNA SOCIEDAD DE RES 
'.BíLlDAD LIMITADA.— En lá ciudad
i Salvador de Jujuy, capital dé ia provin 
íujuy, República .Argentina, A les Veta$

($ -5.009.—) Los aportes- consisten -en los 
valores activo^. y pasivos que constan en el 

.. inventario practicado al efecto el 3Í de di
ciembre” de... 1954, correspondiente a la firma 
Hiial Unos,, ya referida, conformado y certi- 

' ficádO' por el. Contador Público, don Rubén
Carlos Andrés Cardón, . inscripto en la matrí
cula respectiva en la Éxcma. Corte de Justi- 

’cia deja Provincia, 'y que forma párte de este 
' ’ contrato, idg que‘han sido tomados a su exclu • 
... síyo ea-rgq pqii lo| 'integrantes esta

«M*  • . .. .
; Artículo tiá ádmmUtráóiótl -y géréñeia

de la Sociedad estará a cargo dél soció Jorge 
Hilál, quien Al éféctó quédá designado Gerén-c 
té, teniendo, ekclusíváménte el Usó de la fir
ma' social, qué suscribirá con su firma -persó- 

’ -nal a .conttóuacióñ .dé ’ia fórmula “Hiial Her
manos Sociedad de Responsabilidad Limita-: 
da”. La firma solo podrá obligarse ’ en opera
ciones, que se. relaciónen'cpñ el giro social, qué 
d&ndó prohibido comprometería.’ ©n especulado 
ne’s extrañas, ni en fianzas o garantías a Xa- 
yor. de’terCérog» . * | 1

„ ..Artículo .^^.Baivo Itó limitaciones esta^
: / Wecidási en el- artículo antéri^ tendrá él te-.
r ?■ rgnte todas Jas facultades--necesaria^ para áo 

.tuár dn nombre. ,de la sociedad y conducir ios
:, ngtóciós de ia misma,. estando especialmente . 
^Lftóul&dó.-párá/a) adquirir..póf- compré ü oirá 

’Jqrma,-muebles, • inmuebles, y séfítóviéúp 
tes,.= vendemos, .arrendarlos, ti’áWéririqS' 0 pá . 
.VMÍQs-; b) :• dar: y pi:gst^m.Qs praptiz^^ .

do-s -o no con .derechos reales; c) aceptar pren . 
das agrarias o- .constituirlas y cancelarlas; d) 
adquirir o. ceder créditos; e) comprar y ven
der añefcadería.s y poductos, derechos y accio
nes; f) dar y recibir en pago; g) cobrar, per
cibir, efectuar pagos, transiciones y celebrar 
contratos- de locación y arrendamientos- y res- 
cindirlo* 1»; h) conferir poderes generales o es
peciales^ y revocarlos; i) formular protestos y 
Protestas, denuncias, acusar y promover qqere 
lias; j) dar o tomar posesión;. k) librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, ceder y nego
cia!’ id*e  cualquier modo letras de cambio,’ paé 
garés, val-es^ giros, cheque^ u otras, obligacio
nes», con o- sin garantía; 1) comparecer en jui
cio ante los tribunales de cualquier julisdic- 
ción o fuero, por si o por medio de apodera 
do, con facultad para transigir,, declinar o pro 
Erogar jurisdicciones, poner o absolver posicio 
nes, comprometer en -arbitros; U) otorgar y 
suscribir los instrumentos públicos o privados 
que sean menetér, dejándose expresa constan 
cia que estas enumeraciones «on simplemente ? 
enunciativas y enmingúñ caso limitativas.

Articulo 79, — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones ¡bancarias- corLel Banco- de la Na 
ción Argentina, Banco Hipotecario Nacional, 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Ban
co -Provincial de Salta, y 'demás instituciones 
oficiales o .'particulares, solicitar créditos,- des 
alientos,' préstamos, efectuar depósitos^ extraer 

’ ios, operar en cuenta corriente, caja de aho
rros- y plazo fijo, quedando incluidas estas- a-c 
tuaciones dentro de las facultades acordadas 
al gerente. \ • ¡ , <QÍ ■, J ,í

Artículo 8*?  — Anualmente,el 31 de. diciem
bre, se practicará - uñ inventario .y balance ge
neral de los. negocios, s-in perjuicio de los ba
lances • periódicos de .comprobación que- jpueda 
practicarse o de cualquier otro que estime ne
cesario’ cualquiera de los socios. Confeccionan 
do el balance, .general anual se pondrá en co 
nacimiento de ios socios-, colocándolo a .su dis 
posición en' el local social, y si transcurrido 
quince días ninguno de los socios- lo objetare 
se tendrá por aprobado. La objeción deberá 
manifestarse por telegrama colacionado.

Artículo 9?. — De las utilidades realizadas 
. y líquida^ que resulten, se destinará ei cinco - 

- por ¡ciento (5 o|o>) para formar - el fondo, de - 
.—reserva legal, hasta que dicho fondo alcance 

el dieg por ciento del capital social. El rema 
nénte se1 distribuirá entre los socios»-en la 
Siguiente proporción: aí Socio Jorge Hiial eh 

,a .treinta y cinco por ciento (35 o|o), al;¡ socio 
' - Ernesto Hilál el treinta y cinco por ciento 

(35 o|00, y al .socio Bernardo Hilál el treinta 
por ciento (30 o|ó), Las pérdidas en caso- que 

■ las hubiere, serán soportadas. por lo§ socios en 
la misma 
tribúción

proporción que la -fijada para la dis 
de las utilidades.

103 — Los- socios - tendrán fijada’ - Artículo
■ una retribución mensual dé Trescientos pesos- ’
• moneda nacional de cursó legal (| 300—), en 

concepto de rémúñéráción por ‘su trabajo- per-

sdnai. Sodr&n asimismo efectuar retiros de óá 
Meter extraordinario lós que hartón con ear» 
go “a -lUhá cuenta particular dé cada Uñó y 
pára ser • deducidos • oportunamente de las 
utilidades qué pudieran córrégpohderte

. ArtícuíQ-, 11’9. — Tpdgfí. los debe^h dO 

ah trabajo personal, diligencia- y. 
, exclusivamer 
□ludiendo dedú 

las - que encara

dicarse cch 
conocimiento’ 
sociales, no 
similares a

te. a. las negocios 
jarse a actividades 
la Sociedad.

resolución dé im-Ar tí culo 129 — De toda
dej-ará constancia en un libro de 
-dos que se habilitará al efecto‘y 

suscribirse en hada oportunidad por 
Dichas, ¿resoluciones sereán

portañola se 
actas ’O acue: 
que deberá 
todos ~lós socios,
adoptadas 'par mayoría de votos, contándose ’uno 
por cada so 110,

- Artículo 1¡
incapacidad
-será facultativo de lo® demás, proseguir el gi 
ro de. la S(
sentantes d
cuyo caso-
iría—, o bien abonar a. lo.^ herederos o repre
sentantes.--del. socio fallecido o -incapaz, contra 
la cesión do >s|u cuota ^odial, sU .paMe de ca
pital y utí 
balance g.ereral anual.

' Artículo
lución dé A Sociedad, Jajliqú
cha por. el (
to, -pOir-iUn
de común
En 'Caso dé-
acuerdo pa ?

-te será- nombrado por el Juez de Ctaiercio' en 
•turno'’ en n ciudad. d-e -Sqita. -El..liquidador -ten 
drá ios. po

? — En- caso i de fallecimiento o 
legal de cualquiera: de. ios socios ■=_ -

¡ociedad con lo¿ herederos.o répre 
l a socio fallecido o : incapaz —en 
ceberán estos unificar su persone-

idades, de: conformidad, ai-7 último

.4o — En todos los cásó« de'dísó
ación

Gerente estatutario- o' en ’su defee- 
liquidador noñibrado- por ios socios 
acuerdo por Unanimidad.-de votos.
-que los sociós no se pusieran de 

*a la designación del -liquidador, es-

dores ■más-rampiios-. y - extensivos se 
igún lás leyes y-usos- -dfél comercio, . especial-

a, "realizar io¡s 'bienes de la .sociedad, 
íbiiea , subasta’ sea. directamente,, o 

*:na que mejor ^considere a lps inte- 
jds- socios. Los 'primeros fondbg. serán 

a .-pagar e¡ pasivo y las cargas, des 
reembolsar alias partes'. Todo el’ex

mente par
sea en. pi
en la for
i sse-s de 1 
destinado^ 
pues paral

_ cedente sera distribuido.¡entredós socios en pro
la .participación de’ cada uno de ellosporción a .] 

en el capital social,'

159 — Lo-si ¿ocios tendrán, el más

illquieir momento los libros cuentas y 
= > • * - • ■ . ■ -

169 ~ Cualquier7 éuestíóñ que- se 
entre ios lóelos- •durante la- vigencia 

contrato o afi tiempo -de disolverse o 
i -lá Bocíédád, ■ podrá ser resuelta po? 
désignadóS' pojr- los * socios? lós ’qüe a

Articule 159 — Lo-si ¿ocios .tendrán, el más 
amplio derecho de fiscalización y -control de 
Jas operaciones socialeis-i y podrán inspeccionar 
se en cuj 
papeles c e la Sociedad^ . ..

• Artfcul 
suscitare 
de éste ’ 
liquidara i 
arbitros < 
su vez- podrán nombra^ un-’tercero- cuyo-fallo 
será inapelable; ?• ’■ - - ’ : :-

-. . í ’ ' •„ : ■ ...

Bajo todo lo expuesítb dejan los Contratantes 
formalizado el presente ¡contrato de sociedad 
de responsabilidad limitada, obligándose’ o .su 
fiel y exacto cumplimiento - con allego a-de
recho, x or lo que en ¡ prueba- de conformidad 
firman todo,s los^mci^. 

rdo Hilál 4orge HilálBern¡

'• e) § ai 15121055.

E. BM

M íj
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' siete días del mes. de abril del año mil novecien 
tós. cincuenta y •cuatro, ante-mí, .-Escribano de Mi 

?nas autorizante- de la Delegación Noroeste de 
la Dirección- Nacional de Minería, con juris-

■ dicción en esta Provincia y te-tigo®. que jauscri 
ben, comparecen, don VICENTE LIGO,, argenti 
no-de cuarenta y tres años dé edad, casado en 
primeras, nupcias, con domicilio en Rinconada ju 
risdicción de e'sta Provincia y. accidentalmen
te aquí: don. .FRANCISCO ALEJANDRO LIGO, 
argentino, de treinta y nueve años ue eúaa, ca- 
sado en Primeras nupcias, con domicilio en ca-

- 'lie Sarmiento número cuatrocientos .noventa y
uño déla ciudad de-gaita y dé exprofeso aquí; 
don MIGUEL MOISES BAUAB, argentino/ de 
cuarenta años de edad> casado en primeras nup 
cías, con domicilio én calle Eva Perón número 
setecientos' -sesenta de. la ciudad de Salta y de 
tránsito aquí; don FRANCISCO BAUAB, -ai-- 

. gemino, de treinta y ocho» años de -edad, casa
do en primera® nupcias, con domicilio en calle 
Florida número cuatrocientos ¿sesenta v seis-; de 
la ciudad de Salta y de cxprofcso aquí, -y don 
ROMANCE BAUAB,. argentino,- de treinta y uñ 
W. de edad, soltero, con. domicilio .en cano 
'Florida número cuatrocientos, sesenta y seis de

. la ciudad de Salta y accidenMimente aquí, ve
cinos, mayores de edad> hábiles, de mi conoci
miento, doy fé, y, dicen: Que vienen por ésto 
&<-to -de -formalizar el -siguiente contrato de So 
ciedad r— FRWBRO Don. Vicente Lico, don 
Francisco Alejandro Lico, don MigueT Moisés 
Bauab, don. Francisco Bauab, y óqt1 R0manof 
Bauab/--constituyen en la fecha .una..Sociedad de 

: v Responsabilidad Limitada, que tiene por obje- 
-"to la exploración y explotación y comercializa» 
cióji de yacimientos minerales y de- sus produc 
to® eñe, general, especialmente yacimientos aú- 

-¡ríferos, compraventa de miñas y actividades 
que se deriven- de ¡o® expresados.— SEGUN~

• - DO:— La Sociedad girará, desde la fecha- ba
jo la denominación de “SL INGA” COMBA-

■ ÑU D> EXPLOTACIONES MINERAS Sacie  

aad do Rg^ponsabilidad Limitada, y durafá 
diez años a contar del día de la fecha — TER 
CERO: La Sociedad tendr^ sú domicilio legal- 
m la ciudad dg gaita, callé Sva Per&n nú
mero setecientos sesénta de esta República y

*

mero setecientos sesenta de esta República 
!&•. administración -técnica y de explotación 
tendrá su asiento principal en..el pueblo de 
Rinconada,;. .Departamento del mismo nombre, 
jurxsclición da la Provincia 4e Jujuy.^ OVAR 
To — El capital- isoeial asciende a ;u &uma de 

. - 2cincuenta mil p-esot natícmai di
sidido en cincuenta cuota® -de un 
mu peros dé igual moneda cada ima, que han 

l guáériyta anta^nente los en la propon

cíón -de dieg -cuotas dé un mü pesos monédá 
nacional cada •una o Aéá diez mil -pegos moneda

* - ^nacional cada, una dg ¡as’ ¡sOslog é integrado
tormenté CómOrésíuitá de- la nota Ue crédito 
expedida por el Banco de la Frc-vlncta de Ju« 
Juy y el invéntarió • qu© firmada por ■ los go
dos tengo a ja vista y que incorpci^ ai le
gajo de comprobantes de este Frato-j-ño, eo» 
mo perteneciente a esta escúWa? estando re
presentado dldho .capitel .adema® . « -dinero 
afectivo par lierramlentas, eiepiógívós", .inste-

- _ laclanes .para f avademos de oró y pór Id® pé- 
dimentoS' de .exploración y cáteo que se trami
tan ante la autoridad minera nacional 
|unsdiggi&i etr éstsk. Provincia par' ^6® Lig'tihM 

tes expedientes Expediente número guateo-cien 
tos noventa y siete letra “B” año- mil nove
cientos cincuta y. .tres-- * Expediene' número oua 
trecientos noventa-y nueve letra “Bv’ añobmil 
novecientos cincuenta^ y tees y .Expediente nú
mero doscientos letra “L”. del mismo año que 
los -anteriores, pedimento® d-e lo.s que pueden 
disponer los respectivos titulares por no re
gistrarse inhibiciones a s>us nombres ^gún 
consta en los registros respectivos de la Esci’i 
banía de Minas a mi cargo y como -lo infor
ma el certificado expedido por la Diréccción 
General ^e Inmuebles número trescientos- t-rein 
ta y cinco del día de la fecha que en su ori
ginal tengo' a la vista y que agrego al .le
gajo de comprobantes de este Protocolo, dóy 

fé, pedimento' que, con -sus condignos expe- 
ditentes sus, titulares transfieren • por este. acto 
a la sociedad poi' e¡ valor que sé les4 asigna en 
el inventario ya citad0, expedientes que ten
go de. manifiesto, encontrándose vigentes en 
sus trámites y en los que realizó' la pertinen
te ..anotación, doy fé.— QUINTO:— La Di
rección y administración de la Sociedad es
tará a cargo indistintamente de ios Socios don 
Vicente Lico y don Miguél Moisés Bauab, que 
en calidad de gerente intervendrán en todas 
las operaciones 'sociales, bajó sus firmas 
dividual-eg Precedidas úe la denominación so
cial, con. la única limitación de "na compró- 
meteila en.,negociacio.nés ajenas- al giro de .m 
comercio e industria,ni en prestaciones gratui 
tas,., comprendiendo el mandato para adminis
trar, además de los negocios que toman pl ob
jeto de la sociedad, los siguientes; a) Adqui
rir por cualquier título oneroso ó gratuito to
da ciase de bienes, inmuebles, urbanos y rura
les, minas, cáteos, muebles, semovientes-, ma
quinarias, automotores, créditos, acciones, 
derecho y títulos de renta y enajenarlos a 
título oneroso o gravaido® con derecho real 

úg prenda comercial, civil, agraria -o industrial 
ñipOíL-ca o cualqrjiér oteo derecho real, . prac 
tícando éi.k cada caso de adquisición o ena« 
jenaclón el pféció y torma de págó dA la ópé' 
raCimi. a1 cohtado o a Plazo y'tMr y dar 

ñómsúón de los bienes mate-ja de1 a.c^ o 
contrató,— b) Fraccionar inmuebles y divi

dir - y disolver eOndómihló^.™- c) Dar o 
mar bienes en ideación hasta el plazo máxi
mo de diez año§ y renovar, ptorróga-v, trans
ferir o rescindir contrato de locación, como 
locador o 1-ócátarió,«— d) Cóhteaér toda ñasfi 
de obligaciones y celebrar al respecto contra 
tos de cualquier naturalega-.— e) Aceptar y 
ej-rcér mandatos, comisióñe^ y réprésentacio 
ñés éñ généfal.— f) Constituir depósito dé 

dinero ó vaiofés éh lós establecimiento® ’ balicá 
ríos d comerciales y extraer parciaú o tote! 
mente lóg depósitos- constituidos a nombré u 
Orden dé la ¡Sociedad antes q durante la vk . 
gencia de éste contrató.—. f)’ Tomar díñeró 
prestado a interé® de los estabi-ecimiéñtó^ toan 
éarió's O comerciales o dé particulares., éspé- 
dáMteñté dél Banco Tnd Utrial. ..Argóntinó, Jóoñ-- 
'Sujéción á sús leyég. y reglamentos y préster ’ 

-ídineró, estebiéciendo én uñó ¿u oteó casa M 
forma de pago y ei tipo'*de  interés, gía-Wt-; 
do al éféctO jó®. bieiíél sóciaiés dé düálqüiéi' 
óíasé con hipotecas-, prendas,-’ií otros -défechós 
reales,.— h) - Realizar 6pérñcióñé3 báñéáriá.S 
y ,jdé crédito - qué tengan pór Objetó, libráf, 
teWfoft ' íñiñájtw 
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ceder, y negociar d© súalquier ..modo letras,- 
de cambio,' pasgarés? vales, giros, cheques. u 
otras obligaciones -o documentos Ue crédito 
público o privado, con-o sin -gaiahtías hipo 
tejarías, prendaría o personal;' solicitar eré.

•dito® en.cuenta corriente y« girar en descubiei’ 
to hasta la cantidad aúofizada'-^- i) •.Hacer,, 
aceptar o impugnar consignaciones en' pago, 
novaciones, remisiones o quitas de ú^udíu.;— 
jL— Constituir, aceptar, dividir, .subrogar, pro 
rroga-r, ceder, cancelar, o Ubrar parcial o to
talmente derechos reales de hipoteca pTexfdá$ 
y cualquier otra- clase dé remo®, ó garantían 
das de . cualquier ñátulamá, décíiMr ó' pro 
sir excepción.— k) CTomparecér en juicio^ an 
te lo® Tribunales de cualquier fuero ó jmh 
dicción po¡r -sí o por medio ¿de apoderados «on 
facultad para promover o contestar demain 
rrogar jurisdicciones^, poner o absolver .posn 
ciones y.producir todo oteo fénefo' qé

•bás é informaciones, comprometer . en árbitra 

o arbritadores; .préstar o deferir juráwñWb 
exigir fianzas, cauciones o arraigos, transigir 

o rescindir transacciones;aceptar sindícate 
ra-s en las quíebrar ó concursos de bM deu
dores ¿ocíales; interponer_íeouí^Os legilég; y 
renunciarlos; solicitar embargo® K preventiva - 
o definitivós é inhibicióñéaí y aú®' cancelacio
nes.— J) Percibir y otorgar ieetoá^ y<- bárfeu 
dé pago.—, m) Conferir poderes " O
especiales y revocarlos,— ñ) Formular prote® 
tó® y protestas ó soHcítar pérñiisos dé eXplo 
ración y cateo®’ para miñertóes ú® teúá® hs 
categorías que establece _ < Código de Miña
ría." dcnunéiár minas, pédlr él réglstb /dé *mi  
.ñas vacantes para áprovebhária® y. disponer 
de ellas, solicitar 1& inscifpcióh eñ 10® Re
gistros Minero® de. pertenecías mlnéíáé; fcii 

citar la concesión formal las mismas; -pe 
di- inensiuras, impugnar mensuras '--.teando 

adviertan errores periciales & viblácíoh&í ‘toa 
nifiestas dé la-Ley; formar tmpo® mineros 
para denunciar sin exeepólóñ algxuin a&te 
la® autoridades, minértó" eó'mpetentí deja# 

existencias <© toda clase de mlná® que .ésten 
especificada® eñ ios arte. tércéro t ,cúárto 
del código de Miñérú y dirás qué‘e®eAW a 
ésa especificación; solicitar servidumbre^ mL 

ñ-erás.— p) iPresm-r a la® ’ aúondadés mk 
. ñera®., escritos .de. abandono de miña®' y? ótras 
de diferente' Mófe Añ W se& parte í| 
dad.— qz Otorgar y firma? los inatriwáéhto 
públicos ó príváúo® que fWm plk

ra. ejecutar iós actos $ W, . M
relacionen coa lá udnünistteaióú ésciai.^ 
En cato dé áuséñcU de. íds áócids- -gémitesj 
podrán ejercér la- géfeñda dos cútiqüterá' di 
los ótrOs BdcioSj dMteidó . finñar én - éste.
so cóniúhtaméñte én la fófma ád-apteda.-^ 
SE^TO.-~ Aiteulmenté, en .él’ñies’de dicíem« 
bre se practicará, mí ¿balancé '.teñéral ¿él fi 
ro tocjtil sin perjuicio de lo® balance® de 
pie'. .aprobación de é&Idte que. reaiizafán ros 
socio® mando erean eonvSuieñtó^ Los ’ba*  
lances genetetes al'no ’ter observados pc? niñ 
guño de ios sodo® - qiiédargn autómáticsmeñ« 
te ¿probados, feangauRldos ‘quinde Vlfey 4^ 
de §ú‘ üóiificación.—• ’RÉPTIMO^ -De M 
utilidades realizadas y líquida®'dé 
ciclo sé distribuirán é] 'cined pdF cieñtó£ páfá 
formar- ©1 fóndo dé- teéé?Vá iégal/Oésáñdo eg® 

tá Obligación cuándo afeátíoe éste fondo al
’ diez por siento ¿ei capitel; tí teñíante
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distribuirá de la siguiente forma; el veinte 
tres, setenta y cinco por ciento para los so
cio? don Vicene líjo ¿ donx Francisco Ale 
jandro Lico y el cuarenta y ¿late, cincuenta 
por ciento \se dividirá por partes iguales en

^^tre4 lós 'tres:* sbciós réstaniesd la» -pérdidas se_ 
soportafáú én la misma proporción que las 
UtiHdádés.— OCTAVO.- 
disponer mensuaimente para sus gastos per
sonales hasta la suma de Un mir pesos moiie 

da nacional, que s.e imputará,, a las utilida 
finales de cada ejercicio.-^ NOVENO: *-  

Los socios deberán dedicar a la. sociedad 
todo el tiempo,... actividad e inteligencia que 
ell& exija, prestándose recíprocamente coo. 
peración en su» respectivas funcioheá 0 ta.

msr- DECIMO:— La voluntad de Tós 
tos en las deliberaciones dé los, asuntos qué 
interesan, a la ySO£fed|¿ se -expresará. por 
moi.ucioxie# adoptadas en - Asamblea Órdjpa- 
Haa que ¡se reunirán; una vez por. año en él 
iHés/ dq.: diciembre, o-;^en. Asamblea extraordi 

imnás que se conVocaMn cuando índole1 
dei asftmtó jo requieran.— La citación Ae ha
rá por las administradores á peticiónJ de dos 
malquiera de ios socios.— La .Asamblea ^o’ 
declamará constituida cuando coñcufrá .uñ nú 

msa’Oj de socios que : representen mas- de la 
mitad del capital . ¿social, y sUs resoluciones 
serán-válidas el se adoptan por .el voto fa- 
voiUble - de socios presentes, que reúnan la ma 

yoría del capital representado en la Asámbíea 
computándose a cada socio un número de vo 
tos igual al número de cuotas suscriptas, 
salvo el casó de que se tratará de cambiar 
eL objeto de la Sociedad o de introducir*  al

guna modificación, ¿al contrato, o de incorpo 
rar ■ .a- la . Sociedad extraños o sucesores - dei 
feocio¿que falleciera, en cuyos ..casos se reque 
Hrá el voto unánime de todos ios socios.— 
La Asamblea serán presididas. por el socio 

que en cada reunión eiíja-la mayoría, actúan 
do otíd dé los socios de Secretario, quien lie 
rara un libro de actas én el que se extendí 
rá «r résolucióneg adoptada# y suscribirán? 
todué. sócíór pr^eñtesv^>--'Wí6WIMO.^.- 

jSóCí&s jtlegHn mwhéniá un conseja

de ffagaií^actóni compuésto dt dos. socios que 
tendMñ iás óbiigáéióñés y deberes coñsigñá 
dóí en il áhteüíñ trlscíehtds éüáféntá del 
6ód>c de O&méreiór- BüOBBcíMCn— Nin
guno de iOg «Oétog ptdr¿n transmitir ni cé 

dér süé derechos aOciáíeg á ¡üh iércérd- áin ei 
éúiiáéntimieñto éxpfésó de todos tóé Otros so 
etes,A-p<Brd podrán hacerse sésiohes éntre sí.— 
DÉÓÉMÓ TERCEROLa Sociedad nó ge di 
Solverá por muerte, interdicción 0 quiebra 
<fe uno o alguno de los socios; ni ,por remo 
cióii de lOg administradores designado? en es • 
té contrato o posteriormente,— Los suceso

res .del socio prmüerto © incapacitado podrán

optáis a) xFor el reembolso del haber1 que le 
aofféspcmdtera al*  socio que representen; de 
citado ai último jbaianee practicado o el que 
tes ^otios resolvieran practicad de inmediato 

por iñcmporárse a la Sociedad en eáll- 
’ dad de -eoctos, a<umtendd uno oe ios sumo 

• yO 1A réprémhéftñ iefái ló| demáe^ el

Por ceder su cuota a alguno, de los socios o a 
terceros extraños, con la aquiescencia de los 
socios, ’ conforme i estés'-- estatuios'io. a la
ley.— DECIMO CUARTO.— ./-En: tod¿j¿ no 
previto en ei presente contrato se aplicarán 

las disposiciones del Código de Comercio y 
de la Ley once mil seiscientos cuarenta y

' Cjada socio: podrá - cinco y los preceptos concordante? del cñdi- 
• go de Minería.— Bajo estas - catorce cláusu

las preinsertas los otorgantes dejan formal! 

zado este contrato conforme a ’ deredho y por 
constituida legalmente la Sociedad de Respon 
sabi'lidad limitada dé que se trata.— Previa 
lectura .y ratificación los comparecientes’ fir

man junto con los testigos don Carlos Han- 
sen y don Vicente Ramos, Vecihds, hiayoTés 
de edad, hábiles, de mi conocimiento, isuscri 
biendo .todos "en la iórma * que acostumbran, 

de todo doy fé.— Sigue a ia de Poder Espe 
FRANCISCO A. LIGO.— 
F BAUAB.— R. BAUAB. 

Está el 
mí

N? urj — A
11.867 notifícase
lán ha vendido
Frizzera ei nege ció de Almacán y Frutería de 
propiedad dél primero sito en esta ciudad de 
Salta calle . Eva
N° 2280, con todas su$ mercaderías, haciéndose 
cargo de 'dicho 
mismo cía de 
dar v p< av0 a 
ites a la >com]

• SALTA, Febrér

ios efectos deja ley nacional 
que el señor ¡Armando Corba- 

a la Señora Isolina Noceret de

Perón ajitei^ormente Caseros

negoció ¡a compradora en el
Aoy. Activo a

- cargo <jel m¡.
tiradora en el

■o 2 w «

favor del venie- 
ino. — o pos icio- 
mismo domicilio

¡7 ai lX|3i55

So-

m — tf|-ansferenci^ de negocio 
legales, correspondientes y de . 

las disposiciones de la Ley 
hace, saber pór el termino de 
se ha convelido la venta del 

acén por menbr, establecido en 
calle Av. San’Martín N? 188O|82,. 
su propietario J Señor Teobaido 

Humberto

cial.— V. LIGO.— 
MIGUEL BAUAB.- 
Carlos Hansen.— Vicente Ramos, 
sello de la Escribanía de Minas.— Ante

Vicente A. Ápaza.— CONCUERDA con su es 
critura matriz que. pasó ante mí al folio oh 
ce dél Protocolo de la propiedad minera del 
corriente año a mi cargó, doy té.— Para 
“EL INCA” CO.MPAÑIA DE EXPLOTACIO

NES MINERA, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, expido este primer Testimonio en 
cinco hojas fiscales de sellado nacional nú
meros dos millónog qumiento.s ohee mil cien 
to noventa y nueve, un millón • novecientos 

noventa y trés mil cuarenta y dos, un mi
llón novecientos noventa y tres mil cuarenta 

y tres, Un millón novecientos noventa y tres 
mil cuarenta y cuatro y ia présente dos ■mi

llones quinientos once mil doscientos uno, que 
aello y firmo en ei lugar-y fecha de su otor

gamiento.— S|B:. “risde—• é—4n—qu—al—esta 
ble—er—íq" Todo vale.—.■

*e) á al 1412155

N‘>
—A los finei 

confo-midad cen 
NQ 11.887, se 
cinco días, que 
negocio de ahí 
esta Ciudad, 
Por parte de 
Ovando a favor dei comprador Sr.
G. Aj^mayo. La venta se realizará libre de pa«' 
sivo, quedande éste y las jpuentas ■ a cobrar 
a cargó exclusivo del Vendedor. — Para ’opo« 
¿clones dejes, lás partes constituyen domici

lio especial en el escritorio' de]"Señor Aris~ 
tóbulo- .CfeJial-.
nes N<? 960 y’ 
Martín No 18do|8*2.

SALTA,’ Fét rero 4
Teobaldo Ovando

Vendedor

áste y ¡as cuentas - a cobrar

, las partes constituyen domici-

ubicado enJá cañe Deán Fu., 
en ©i local <*eí  Negocio, ,AV. .San

de 1951¡
Hmiberto G. Aramayo 

j =• Comprador 
e)j 7 ai 11|2|55.‘

NQ 11817 - VENTA DE ; NEGOCIO: A ¡os 
correspondientes, y de conforpii ' 

lis-posiciones de la Ley 11.867, se
4*  •v'i r\ z3 zs a-.4 -3 £ — _  - -

fines legales
dad con Jas
hace saber p 2r el término de cinco días,, que 
se-ha convelido la venta ¡del negocio de a¡«

transferencia dé negocio .

11337 venta bE NEGdcíé

A tes eí-ectós de lá Léy_ Náctónál 11867, sé 
avisa qué se ña convenido en la venta-, por 

parte dé don Olimpio Cruz, a fávor de don 
Juan Rubén Ortiz, dé lá casa de negocio en 

él ramo de almacén, establecido en el pueblo 
de General Güemes, departamento del mismo 
nombre de esta provincia, en la calle Lean-

' dro N. Aiem, esquina San Martín. La venta sé 
realizará con la intervención dei susicrito escri 
baño, en cuya» oficina# de la calle Baleare®

N^ 376, constituyen domicilio ambas partes a 
tes efectos de la venta.

ARTURO — Ssdribanp,

■ ■ 5 . é) 0 áj

macén pór menor, establecido en esta Ciu
dad, calla Necoehea esquinp Junín, por parte 
de su propietario, señor. Armando Franco, a.‘ 
favor del cemprador señor Juan Martín So*  ° 
lá*

•Fm. opos:
luyen domic l|io especial ¿n gasa del cornWv 
do? señor 
lie Aisiñá
JIJAN m. sBla

clones de. Le$ las partes oemW

Jíi-án Martín Sq¡jáj ubicada en ea« 
1861— , J .

- . ARMANDO FRANCO ; 
é) 4 aj W|§|5B»ias^

•M mu

días ge hace ¡saber qjue Isaac KosPór Cinco días se hace ¡saber que Isaac Kos 
tzer. tí ornee íliado calle Alyarado N<? 528, tran*  
901, el.negoció de venta de lapiceras, artícu-: 
a constituir
Martínez, ]
liada en calle General Perón N9 148, y Ma
nuel Cotignoja, domiciiadjo en calle Mita© (N° 
901, el negocio de vent4 de 
los para escritorio y análogos establecido en 
calle Baleare© N9 38, djenominado “Confinen 
taj- Pen”. ? ’
Baleare© N
RICARDO

entre los señores 
Dojores Romualda

Joaquín Delis 
Efrzón, domici- 
N° 148, y Ma-

lajiceras, artfcu

Oposiciones ante esta Escribanía
21,— Salta,? Febrero 2 de 1955.— 

B, ARIAS Bsbribano de Registra

. - j é) 3 ai W8
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SECCION AVISOS

Asa m b ve a s

N? 11841 — Convocatoria de Asamblea General 
del Club Sportivo Comercio

SEGUNDA CITACION

\ De acuerdo ai artículo 4? del Estatuto se ei 
tó a Asamblea Genera Ordinal» a los sodios 
del Club Sportivo Comercio para el día 18 do

- .Febrero de 1955, a seras -21, en su local de 
¿timingo. N? 45, paira • tratar lo siguiente;

- _ .ORDEN DEL DIA

’ .tí Lectura del Acta Anterior '

.2? Consideración de la -memoria y bajante 
general del año 1954

\ -
3® Elección parcial de la comisión ¡directiva 

para loS| cargos de Vice-Presidente, Pro*
- í Secretario, Pr o -Tesorero, tres Vocales Ti

tutees y cuatro Vocales Suplente^ para
- . ©1 año 1955

- ■ 4? ^Designación de des- socios .para tonar el
•actas

. J00E VIDAL (h) ALLBMAN
- Presidente ' Secretario

, ; O) 9]2j9554

N? 11840. — Club Atlético Central Norte 
Citación a asamblea General Ordinaria-

El Club Atlético Central Norte de acuer
do a lo q«ue señalan sus. estatutos cita ■ a sais 
asociados a ,ia Asamblea General Ordinaria ique 
se ¡levará a cabo el domingo 27 del Ote. & 
horas 10 en su local Alsina -N? 960 poa con
siderar la siguiente orden dei día: 
I») Lectura de a -Acta ¿Ulterior.
2-9) Memoria y -Balance dei ejercicio ántoríqiL 
39) Elección parcial de la Comisión Directiva 

para las siguientes cargos: 1 Presidente por 
2 años, 1 Vice-Presidente por 1 afto, 1 

- Vice-Presidente 29 por 2 añoa 1 ’P^secre 
tario. -por I añas, 1 Pra-t^orero por 2 

años, 1 Vocal Primer o por 1 año, Un Vo
cal 2® por Dos años, Un Vocal 4? por 
dos años, Un Vocal 60 por un año, sü~ 

*. PUENTES, Un Vocal por Un -año, 1 Vocal
por 2 años'Un Vocal por Un año.-- efe- 
GANO DE FISCALIZACIÓN Un titular y 
dos suplentes todos por un año,

Salta, Febrero 3 de 1055
Vicente Armengot Diogeneá Leted

Presidente Secretario
e) 9 al 24)2'155

N9 ligio -10 1 -C T O'« •■' 
LIGA -S’ALTEñA DÉ ÉUTBOL ’ . -

Convocatoria a Asamblea Gewaj Ordinaria

De acuerdo a'lo dispuesto en <1 art, 17 <e‘ 
los Está-tutos dé la Liga ¿Bal teña de 'Fúrból, se 
convoca a i<b señóte Délégados, u teAs&m*  
blea General. Ordinaria qué deberá realizarse 
el día martes 15 del ote.,. a horas 21 ?>Q ®n 
el salón dé sesióñág de la insttadóñ, .callé 
Itusaingó. No 45 de ésta ciudad, • para tratar 
la siguiente:

ORDEN ML‘ D1A1
tí) Designación de una Comisión para < 

tudio de ios poderes dé los Señores De
legados. ■

29) Designación de dos Ores, Delegados, pa
ra firmar el acta de Ja H, Asamblea.

39) Lectura del acta de la Asamblea anterior, 
49) Consideración de' la -Memoria y ;:Baw$ce ■ 

General del Ejercicio 1954.
5°) Designación de una comisión Escrutadora. 
6D Ómigideracián' del Cálculo de ReoOrsOs y 

Presupuesto de Gaste para el ÉjercMo 
-WS5.

7?) Elección de.miembros pa?a integral-d Trú 
buná) dé Peñas.

89) - ¡Becdóii de miembros para intégMár >
. Comisión Neutral dé Referees.

99) Elección dé miembro para iñtégí’ár él H 
Tribunal Arbitral. de PeíW.

10) Eécción de miembros p&ra integrar él Tri
- buna] do Cuéntás.
Art. 15 de ¡ds Estatutos) laT AsañAtet sé*  

sionteá con la asistmiá de mis dé. la ñiítad

dé los Deiegádos-, con me&M tota dé tó|Wañ^ T\ 
cía a •'& ifjuda. Sijno • obtuvieraytoiwo 
re^sáxientaiúó, :g& ^onstiAyá*
lidSiííien'te .ana .-tota después-.de ■>. -citeeiM-, ■, 
con.Qtia'íiuiersiúinerode Delegados .que-aatóSaa .

SÁ,&T'A, -Febrera -1° .de >19SS;- • /
DIONISIO EDUARDO RADÍOS

’-;'?rígidéáte: ' ' i :
díógenes Woaar- - (-

wewwrio
e) 9 ■'Ai W|S^S. ; • ■

AVISO >E MCMSTAMlA 'üfc LA :
. MÁCIQM . ■ '• :

»¡QSStBÉ<ÜÚ OS ’M ' '•'/ ■

Dij^gacioiM u^ikhai, Tfe' -Fsüs-.’íA 
aU8-SKJRETARIA O® ' ■
Ikm ñümeWíB

eim e: .
a »n«8 dWft» -te niRKXTOtm trtMWUt 
ASSBTHíCIA SOCIAL Íáéftwtóg-.Á W- 
teio v.. FresüSisíii . . • . . '■ ■ ■

aFX^'TA»IA..®8- TRABAJO T
omMxno» om i» &»is*»a'TA  social

i'ÜSg ■ ■• ■•*  -

se -f^ans-iéte ~«w stas-s’fesftWW».ía;Í'4B®&&s - * 
TIN OFTCtAlí deberán W? -#¡
riuig iau venoimMíSo. ‘ ‘

La primera OThto&eióñ déhe
set coñ^rolada ppr- >g ' _
salvar en tMxñpo

•<tub WdW ■ '. ’ '

a lab 'MWrémobAOWf: ?

obñg&toriá la publicación 4^
te ñaiato&i -dá .
la tímiíí^ción -tofrái
lindel46 ’d- .

............ . ,... ., __
-tó^j^-«»$toSfc^^sa«mésaa3aiíasíá«5^:BáS^^

. ?’ALL®r:Ss tfflAffíefíS 
C.^OfiL íSííi'fft’ícSÁrtU

S Á t f A 
Wl


